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1 OBJETO 
 

El presente documento tiene como objeto establecer el procedimiento para la gestión de las operaciones 

y proyectos correspondientes al Programa Operativo Fondo Social Europeo de Castilla ς La Mancha 2014-

2020 y Programa Operativo de Empleo Juvenil a través de la herramienta informática ¢!wϵ! ȅ 

concretamente a través del ƳƽŘǳƭƻ άCƻƴŘƻǎ нлмпκнлнлέ  

El proceso de cofinanciación se lleva a cabo principalmente a través de tres fases: 

­  Tratamiento de operaciones. 

­  Tratamiento de Proyectos asociados a operaciones. 

­  Tratamiento de gastos asociados a proyectos. 

La herramienta para llevar a cabo el desarrollo de los distintos tratamientos, será a través del Sistema 

económico contable de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, concretamente a través de un 

módulo ad hoc para la gestión de fondos estructurales en Castilla-La Mancha. άCƻƴŘƻǎ нлмпκнлнлέΣ Ŝƭ 

cual da respuesta a la delegación de la Autoridad de Gestión de άŘisponer de un sistema para el registro 

y almacenamiento informatizado de los datos de cada operación necesarios para el seguimiento, la 

evaluación, la gestión financiera, la verificación y la auditoría, incluyendo datos sobre cada participante 

cuando procedaέΣ así mismo dicho sistema dará soporte a la pista de auditoria establecida en los 

reglamentos de aplicación. 

La estructura funcional del sistema informático para la Gestión del Programa Operativo Fondo Social 

Europeo de Castilla ς La Mancha 2014-нлнлΣ Ŝƴ ŀŘŜƭŀƴǘŜ ά Chb5h{ нлмпκнлнέΣ Ŝǎǘł ōŀǎŀŘŀ Ŝƴ ƭŀ 

distribución de procesos y acciones a los diferentes actores de la ejecución y seguimiento del Programa 

Operativo, de conformidad con los sistemas de gestión y control aprobados. Los procesos que alimentan 

el sistema provienen de diferentes fuentes de información ubicadas dentro del sistema económico 

financiero de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. 
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Para poder acceder a dicho sistema será necesario que cada uno de los beneficiarios que participen en la 

gestión del FSE, tenga el número de usuarios Tarea que considere necesario para llevar cabo el desarrollo 

de las distintas funcionalidades previstas. 

2 TRATAMIENTO DE OPERACIONES. 

2.1 Aspectos generales. 

 

De acuerdo con el documento de tipologías de operaciones facilitado por parte de la Autoridad de Gestión 

sobre las operaciones, para el periodo de programación 2014/2020 las operaciones estarán constituidas 

por las siguientes categorías: 

­  Si la operación se gestiona a través de convocatorias de ayuda, la operación será cada una de las 

convocatorias con contenido económico y soportado por un Documento contable de 

autorización del Gasto. 

­  Si la operación se lleva a cabo a través de medios propios, la operación será cada una de las 

líneas homogéneas susceptibles de ser agrupadas en un documento común. 

­  Si la operación se articula a través de una licitación, la operación será el contrato estando el 

mismo soportado por un Documento contable de autorización del Gasto. 

­  Si la operación se articula a través de un convenio, la operación será el propio convenio, estando 

el mismo soportado por un Documento contable de autorización del Gasto. Una operación se 

ŎƻƴǎƛŘŜǊŀ ǉǳŜ ǎŜ ƎŜǎǘƛƻƴŀ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜƭ ƳŞǘƻŘƻ ŘŜ ƎŜǎǘƛƽƴ ά/ƻƴǾŜƴƛƻέΣ ŎǳŀƴŘƻ Ŝƭ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ ǉǳŜ 

constituye el mismo viene acompañado de un informe del correspondiente Servicio Jurídico en 

el cual se pone de manifiesto que dicha operación no constituye una subvención. 

 

En relación con la definición del beneficiario se van a distinguir dos tipos: 

¶ Beneficiario de operaciones no sujetas a sujetas a ADE´S/mínimis: Cada una de las DG que 

gestiona la operación. 

¶ Beneficiario de operaciones sujetas a ADE´S/mínimis, la entidad que recibe la ayuda, en este 

caso será la empresa perceptora de la ayuda. 

De acuerdo con lo anterior, las Direcciones Generales tienen la consideración de Beneficiarios/Gestor de 

Ayudas ADE´S/mínimis y las empresas de los regímenes de las operaciones sujetas a ADE´S/mínimis, serán 

beneficiarias, el resto de casos tienen la consideración de terceros. 

La configuración de operaciones para su selección y posterior envió a la Autoridad de Gestión se llevará a 

cabo mediante un sistema de evolución de motivos en los que se ha de ir cumplimentando toda la 

información necesaria y requerida en los reglamentos de aplicación para poder llevar a cabo la correcta 

selección de operaciones. 

De acuerdo con lo anterior, se establece el siguiente flujograma de motivos, en el cual se pueden 

determinar cada uno de los motivos a desarrollar. 
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Dicho flujograma se estructura a través de motivos a superar acompañados de las acciones que se deben 

llevar a cabo en cada uno de los motivos. 

La cumplimentación de los motivos sombreados en color rojo corresponde a los Beneficiarios/Gestores 

de ADE´s mínimis y la de los motivos sombreados en amarillo al Organismo Intermedio, adscrito a la 

Viceconsejería de Empleo y Relaciones Laborales. 

De igual modo se establece la siguiente tabla resumen con indicación de la fase del procedimiento, la 

unidad competente, el número de motivo, la descripción del motivo así como el color el del mismo.  

 

 

A continuación se va llevar a cabo el desarrollo de cada una de las fases con los motivos y actividades a 

llevar a cabo en ellas. 

2.2 Proceso de creación de operaciones. 

 

Como punto de partida para poder llevar a cabo el tratamiento de operaciones en la carpeta Fondos 2014-

2020, se han de crear las operaciones a través de la obtención y en su caso fusión de documentos 

contables con contenido económico tramitados en el {ƛǎǘŜƳŀ ¢!wϵ! los cuales puedan asociarse a las 

correspondes tipologías de operaciones, a través de un código contable diferenciado, ( elementos pep, 

CƻƴŘƻ tǊƻǇƛƻ !ǎƻŎƛŀŘƻΧŜǘŎΦύ de tal manera que puedan transformarse en operaciones susceptibles de 

ser objeto de seleccionadas para cofinanciación a través del correspondiente Programa Operativo. 
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De acuerdo con lo anterior, por parte del Organismo Intermedio se crearán las potenciales operaciones a 

través de los distintos documentos contables que den soporte a cada una de las distintas tipologías de 

operaciones definidas. 

­  Si la operación se gestiona a través de convocatorias de ayuda, la operación será la convocatoria, 

seleccionándose al efecto el documento contables asociados a dicha convocatoria. 

­  Si la operación se lleva a cabo a través de medios propios, la operación será cada una de las 

diferentes líneas homogéneas susceptibles de ser agrupadas en un documento común.  

­  Si la operación se articula a través de una licitación, por contrato administrativo, la operación 

será el contrato. Seleccionándose al efecto el documento contable asociados a dicha licitación. 

­  Si la operación se articula a través de un convenio, la operación será el propio convenio. Una 

ƻǇŜǊŀŎƛƽƴ ǎŜ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀ ǉǳŜ ǎŜ ƎŜǎǘƛƻƴŀ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜƭ ƳŞǘƻŘƻ ŘŜ ƎŜǎǘƛƽƴ ά/ƻƴǾŜƴƛƻέΣ ŎǳŀƴŘƻ Ŝƭ 

documento que constituye el mismo viene acompañado de un informe del correspondiente 

Servicio Jurídico en el cual se pone de manifiesto que dicha operación no constituye una 

subvención. 

En el caso de aquellos proyectos de operaciones que sean tramitados a través de gestión directa y cuya 

diferenciación no sea posible a través del sistema de gestión contable, se facilitará al Beneficiario un 

fichero con los datos básicos necesarios para llevar a cabo la configuración de operaciones susceptibles 

de convertirse en operaciones seleccionadas. Anexo III. 

De igual modo, en relación con aquellas operaciones que se tramiten únicamente a través de una Opción 

de Coste Simplificado que no contenga contenido económico en el ǎƛǎǘŜƳŀ ¢ŀǊϵŀ se facilitará al 

Beneficiario un fichero con los datos básicos necesarios para llevar a cabo la configuración de operaciones 

susceptibles de convertirse en operaciones seleccionadas. Anexo III. 

La creación de operaciones se llevará a cabo mediante la correspondiente asignación de los documentos 

contables a nivel de cada una de las actuaciones a las cuales se imputa dicha operación. 

A través de este proceso el sistema va a permitir llevar a cabo la recopilación de la ejecución contable 

asociada a cada uno de los documentos contables que van a constituirse en operaciones cofinanciables, 

dando lugar posteriormente al tratamiento de proyectos y transacciones. 

Para el periodo 2014/2020 el código de operación que se crea, la cual puede contender uno o varios 

expedientes presupuestarios, va a tener la siguiente codificación. 

Código del Eje + Código de Actuación + año + número secuencial. 

El nivel de configuración/codificación de una operación será a nivel de actuación, de tal manera que en 

aquellas situaciones en las cuales una convocatoria, contrato, gestión directa se impute a más de una 

actuación se deberán crear tantas operaciones como actuaciones en las cuales se lleve a cabo su 

desarrollo.  

2.3 FASE I. Solicitud de Financiación de Operaciones. 

 

Esta fase se corresponde con aquella situación en la cual se ha generado por parte del Organismo 

Intermedio una operación que se encuentra pendiente, de forma genérica, por estar incursa en alguno de 

los motivos establecidos más adelante y que provoca que una operación se considere en un status en que 
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no es susceptible de ser seleccionada por parte del Organismo Intermedio para su cofinanciación a través 

del FSE.  

De esta forma, los expedientes de operaciones pasarán por los siguientes motivos, que van alcanzándose 

secuencialmente en el mismo orden en el que se definen:  

Dentro del módulo Fondos 2014-2020 se creará inicialmente una primera carpeta con el siguiente nombre 

άFondos 2014/2020. Beneficiarios/Gestor de Ayudas ADE´s FSEέ 

 

Una vez se accede a dicha capeta se lleva a cabo el desarrollo de la funcionalidades necesarias para la 

selección de operaciones por parte del Organismo Intermedio. 

2.3.1 Motivo 1. Pendiente de validar tipología de operaciones y método de Gestión. 

(Órgano Gestor). 

 

Una vez que la operación ha sido creada e imputada por parte del Organismo Intermedio a la 

correspondiente actuación, el beneficiario/Gestor de ADE´s mínimis deberá llevar a cabo la validación y 

en su caso selección de la tipología de operación a la cual se corresponde la operación así como el método 

de gestión en virtud del cual se va a gestionar la operación propuesta.  

En el ƳƽŘǳƭƻ άFondos 2014-нлнлέ ǎŜ ƭƭŜǾŀ ŀ Ŏŀōƻ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ƭŀ ŎŀǊǇŜǘŀ ά¢ǊŀǘŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ hǇŜǊŀŎƛƻƴŜǎέ y 

la siguiente opción de menú. 

 

Para llevar a cabo la Validación del Tipo de Operación y Método de Gestión (FSE), correspondientes al 

motivo 1, pendiente de validar tipo de operación/método de gestión, se accede a través de la siguiente 

opción de menú: 
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Serán todos campos obligatorios excepto la subvención global. 

Se establece el anexo I correspondiente a las actuaciones previstas en cada uno de los programas 

operativos de Fondo Social Europeo. 

Una vez rellenos estos se podrán completar la selección con una serie de datos adicionales, optativos, que 

el usuario podrá rellenar o no:  

 

Una vez completados los criterios de la pantalla de selección, el sistema mostrará aquellas Operaciones 

que hayan sido creadas por el Organismo Intermedio que cumplan con dichos criterios especificados y 

que estén en motivo 1, pendiente de validar tipología de operación/método de gestión. 
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Los campos que componen el cuerpo de la pantalla serán los siguientes: 

­  Actuación a la cual se ha imputado la operación a seleccionar. 
­  Código de operación ς código secuencial asignado por el sistema de acuerdo con la siguiente 

estructura. EE/CCCCCCCC/AAAA/NNNNN 

Eje + actuación + ejercicio + número secuencial de operación. 
 

Para aquellas operaciones que se generen de forma extracontables, el código de la operación 

tendrá la siguiente estructura. EE/CCCCCCCC/AAAA/E+NNN 

 
Eje + actuación + ejercicio + Código indicativo E +número secuencial de operación. 

 
­  Motivo en el cual se encuentra la operación. 

­  Estado. Código secuencial en el cual se encuentra la operación. 

­  Tipología de Operación. Desplegable de potenciales tipologías de operaciones a las que se puede 

imputar la operación. Se establece el anexo III con el listado de tipologías de operaciones 

posibles. 

­  Método de gestión. Desplegable de los distintos métodos de gestión permitidos en Fondo Social 

Europeo (convocatoria de subvenciones, contratos, convenios, Gestión Directa). El sistema 

ofrecerá un método por defecto, si bien por parte del beneficiario, se debe de llevar a cabo la 

validación y en su caso elección del método a través del cual se gestiona la operación.  

El método de gestión define toda la tramitación que ha de llevar una Operación, y sus posteriores 

transacciones, desde que nace hasta que se selecciona y posteriormente se certifica, definiendo 

una serie de campos, documentos y validaciones que se tendrán en cumplir en función de cada 

método de gestión seleccionado. 

­  Referencia Operación, Campo que a través del cual el beneficiario identifica la operación. 

­  Nombre de la operación. 

­  Coste total de la operación. Importe asociado a la operación. Este importe se refiere al primer 

documento contable, si bien para conocer el importa total preseleccionado se debe de 

seleccionar la operación y posteriormente consultar el icono de documento 

 dando lugar a todos los documentos contables asociados a la 

operación. De igual modo se podrá navegar por cada uno de documentos contables con el objeto 

de poder conocer los datos asociados a la gestión presupuestaria, así como información 

contenida y enviada a la Base Nacional de Subvenciones, en su caso. 
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Para poder avanzar a los motivos siguientes, por parte del beneficiario se deberán llevar a cabo las 

siguientes actuaciones: 

­  Selección de la tipología de operación más acorde a la naturaleza de la operación objeto de 

tratamiento. 

­  Revisión, validación del método de gestión propuesto por parte de sistema. 

 

Una vez cumplimentadas dichas tareas, se debe seleccionar la operación y proceder a su validación 

 o directamente a su grabación a través del icono  dando lugar a la siguiente información. 

 

Una vez que se graban los datos se avanza al siguiente motivo. 

En aquellos casos en los que se considere que la operación no es elegible se puede eliminar del ciclo de 

motivos y estados. Para ello se selecciona la operación y llevar cabo la opción de descartar  

dando lugar al siguiente mensaje.  
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Si una vez que se ha llevado el descarte de una operación se considera necesario la recuperación de la 

misma se puede llevar a cabo a través de la opción de menú Recuperar Operaciones descartadas. 

 

Una vez se accede a dicha opción se cumplimentan los distintos valores y se accede a la pantalla principal. 

 

Dando lugar a la pantalla con indicación de todas las operaciones que han sido descartadas, a tal efecto 

se debe proceder a seleccionar la operación concreta que se quiere recuperar y pulsar el botón de 

recuperar . 

 



    
 

15 

Otros iconos a tener en cuenta en relación con la barra de herramienta a tener en cuenta son los 

siguientes: 

­   Verificar Operaciones antes de la grabación para ver si existen errores de validación 

­   Documentos contables de la Operación, se accederá al informe de 

documentos por Operación donde se podrá visualizar la convocatoria en caso de que la 

Operación sea de ayudas, el contrato en caso de que sea de Contratos y acceder a la consulta del 

expediente. 

 

Para acceder a la convocatoria ς se pulsará sobre el código de la convocatoria que muestre el informe en 

Ŝƭ ŎŀƳǇƻ ά/ƻƴǾƻŎŀǘƻǊƛŀ Cнлέ 

 

Se accede a la visualización de la convocatoria, donde desplegando el árbol y haciendo clic sobre el código 

de la convocatoria, me mostrarán todos los datos de ésta, pudiendo navegar en cada pestaña. 
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Para acceder a la visualización del Contrato - se pulsará sobre el código del Contrato que muestre el 

ƛƴŦƻǊƳŜ Ŝƴ Ŝƭ ŎŀƳǇƻ άLŘΦ /ƻƴǘǊŀΦέ  

 

 

Para acceder a la consulta del expediente - se pulsará sobre el número del expediente que muestre el 

ƛƴŦƻǊƳŜ Ŝƴ Ŝƭ ŎŀƳǇƻ άbǳƳΦ 9ȄǇŜŘΦέ 
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­   Árbol de tramitación, árbol que irá mostrando todos los pasos por lo 

que pasa una Operación, usuario que los realiza y fecha de tramitación de cada paso. 

 

2.3.2 Motivo 2. Criterios de selección erróneos. (Órgano Gestor) 

 

El segundo motivo corresponde al proceso de identificación por parte de los beneficiarios de los Criterios 

de Selección siempre referidos al documento aprobado en el Comité de Seguimiento (coherencia y 

elegibilidad, transversales y de priorización) que han sido elegidos y dan justificación a la solicitud de 

financiación y por ende a la comprobación de la selección de la operación propuesta.  

Para la asignación de los Criterios de Selección correspondientes al motivo 2, criterios de selección 

erróneos, se accede a través de la siguiente opción de menú: 
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Campos de la pantalla de selección: 

 

 

Serán todos campos obligatorios excepto la subvención global. 

Una vez rellenos estos se podrá completar la selección con una serie de datos adicionales, optativos, que 

el usuario podrá rellenar o no. 

Completados los criterios de la pantalla de selección, el sistema mostrará aquellas Operaciones que 

cumplan con dichos criterios y que estén en motivo 2. 

 

En relación con las Barra de herramientas destacar los siguientes iconos. 
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­   Volver a motivo anterior, marcando la Operación y dando al botón indicado, la Operación 

volverá a motivo 1, validación tipo de operación / método de gestión, desapareciendo del 

sistema los criterios de selección cuando se haya tramitado correctamente. 

­   Descartar Operaciones, marcando la Operación a descartar y dando al botón 

indicado se descartará la Operación volviendo además a motivo 1, pudiéndose recuperar 

posteriormente a través de la opción de menú de Recuperar Operaciones descartadas. 

­   Documentos contables de la Operación, marcando la operación se accederá 

al informe de documentos por operación.  

­   Árbol de tramitación, marcando la Operación y dando al botón árbol 

de tramitación el sistema mostrará el árbol de tramitación del expediente, con todos los trámites 

por los que ha ido pasando hasta llegar al punto en el que está, facilitando información del 

trámite realizado en cada caso, fecha y usuario. 

­   Criterios de selección que han de cumplir las Operaciones para 

poder ser seleccionadas posteriormente. Los criterios y validaciones sobre los mismos serán 

diferentes en función del Fondo. 

Marcando la Operación y pulsando  se accederá a las siguientes pestañas 

donde se habrán de marcar o no los criterios relativos a los Criterios de Resultados de la Operación, los 

Criterios Obligatorios y los Criterios de Valoración. 
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En relación con la Pestaña Criterios de Resultados de la Operación se deberán marcar aquellos resultados 

a los cuales contribuya la operación objeto de tratamiento, siendo necesario que al menos se indique un 

objetivo.  

 

Para poder visualizar el texto completo de resultados hay que posicionarse sobre el mismo y hacer un 

doble clic. 
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La Pestaña Criterios Obligatorios, contiende los criterios obligatorios para una que una operación pueda 

ser objeto de cofinanciación a través del correspondiente Programa Operativo, a tal efecto y para poder 

pasar de pestaña se han de cumplir todos los criterios y a su vez marcar todos los valores.  

Algunos valores vendrán marcados por defecto por la parametrización del Administrador, y no serán 

modificables por el gestor. 

 

La Pestaña Criterios de Valoración , tiene como objeto establecer aquellos criterios que suponen un valor 

añadido sobre los criterios de obligado cumplimiento y a su vez sirven como criterios de priorización en 

aquellos Objetivos Específicos que tenga un alto grado de demanda. Para poder avanzar en el proceso 

será necesario marcar al menos un criterio.  
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En caso de que no se marcaran los criterios según las validaciones establecidas, el sistema mostrará los 

siguientes mensajes de error:  

 

Una vez pasadas las validaciones, y pulsando , se grabarán los criterios seleccionados y la Operación 

pasará a motivo 3 Datos maestros incompletos. 
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2.3.3 Motivo 3. Datos Maestros incompletos. (Órgano Gestor) 

 

A través del tercer motivo se va permitir completar la información necesaria para poder configurar la 

operación como cofinanciables a través del Programa Operativo correspondiente, para posteriormente 

poder llevar a cabo la solicitud de financiación de operaciones al Organismo Intermedio y éste pueda 

seleccionarla en el marco del correspondiente Programa. 

Para el Tratamiento de Operaciones, motivo 3, datos maestros incompletos, se accede a través de la 

siguiente opción de menú: 

 

 

Pantalla de selección: 

 

Serán todos campos obligatorios excepto la subvención global. 

Una vez rellenos estos se podrá completar la selección con una serie de datos adicionales, optativos, que 

el usuario deberá podrá rellenar o no:  
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Una vez completados los criterios de la pantalla de selección, el sistema mostrará aquellas Operaciones 

que cumplan con dichos criterios y que estén en motivo 3. 

 

En la barra de herramientas destacar los siguientes iconos nuevos. 

­   Detalle de la Operación seleccionada. Marcando la Operación, el sistema 

mostrará un menú con diferentes pestañas donde se solicitará información en función del Fondo, 

Tipo de operación / Método de gestión. 

 

Para poder avanzar en este motivo se debe de marcar la operación sobre la que se quiera trabajar y se 

pulsando el icono  se accederá al detalle de la Operación con los datos asociados a la 

operación. 

Dicha pantalla tiene por un lado una cabecera con indicación de la información básica de la operación 

objeto de ǘǊŀǘŀƳƛŜƴǘƻΣ ŎƻƴǘŜƴƛŜƴŘƻ ƭƻǎ Řŀǘƻǎ ǊŜƭŀǘƛǾƻǎ ŀƭ 9ƧŜ tǊƛƻǊƛǘŀǊƛƻΣ hōƧŜǘƛǾƻ ¢ŜƳłǘƛŎƻΧŜǘŎΦ 
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Por otro lado se establecen las pestañas que hay que revisar, cumplimentar y validar por parte del 

beneficiario. 

 

 

2.3.3.1 Pestaña de Datos generales 

 

A través de esta pestaña se ofrece el panorama general a partir tanto del tipo de operación como otros 

ítems genéricos. 
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Para poder avanzar en cada una de las pestañas el Beneficiario deberá llevar a cabo la revisión de todos 

los campos, cumplimentar aquellos que son obligatorios y validar toda la información para así poder llevar 

a cabo la grabación de los datos correspondientes a la pantalla. 

Como principales datos de Identificación a tener en cuenta: 

­  Nombre de la Operación, constituye un campo obligatorio, que por defecto será facilitado por 

el sistema, el cual hace referencia a la denominación de la operación. 

­  Referencia Operación, campo obligatorio, hace referencia administrativa que el gestor otorga a 

la operación. 

­  Fecha inicio Operación, campo obligatorio y hace referencia a la fecha de inicio de la operación, 

la cual debe de ser igual o posterior a la fecha de publicación del documento que soporta la 

operación. Por defecto vendrá facilitado por el sistema con la fecha de contabilización del primer 

documento en fase A. Esta fecha deberá de ser posterior a la fecha de publicación de la 

operación. 

­  Fecha finalización de la Operación, campo obligatorio, y se incluye una estimación de la fecha 

en la cual se finalicen todos los proyectos asociados a la operación.  

­  Fecha de fin real. Campo no obligatorio, en los supuestos en lo que se conozca la fecha fin de la 

operación se debe de incluir la misma. 

­  Fecha de anulación de la Operación. Campo no modificable, se cumplimentará 

automáticamente por el sistema en caso de que la Operación se anulase. 

­  Coste Total de la Operación. Campo obligatorio que por defecto vendrá facilitado por el sistema 

con el importe total de la suma de documentos que forman la Operación que la genera. En caso 

de asociación de Operaciones solo traerá el de la Operación principal, siendo necesario la revisión 

de este campo. 

­  Coste Total Subvencionable de la Operación. Campo obligatorio, que solicita el importe del coste 

Total de la operación que es susceptible de ser objeto de cofinanciación a través del 

correspondiente Programa Operativo. 

­  Coste público total de la Operación. Campo obligatorio, que solicita el importe del Coste Total 

Subvencionable de la operación que tienen origen público, por defecto vendrá facilitado por el 

sistema con el mismo importe que el Coste Total de la Operación. 

­  Coste Privado Total de la Operación. Campo obligatorio, que solicita el importe del Coste Total 

Subvencionable de la operación que tienen origen privado, estableciéndose al efecto un valor 

por defecto 0,00, no modificable. 

­  Centro Gestor. Campo no modificable que por defecto vendrá facilitado por el sistema. 

­  % Cofinanciación. Se corresponde con el % de cofinanciación asignado al Eje Prioritario.  

­  Ayuda pública. Campo no modificable que se rellenará automáticamente por el sistema cuando 

la Operación pase a motivo 4. Será el resultado de aplicar al Coste Público Subvencionable el % 

Cofinanciación. 

­  Coste Neto Subvencionable, campo calculado no modificable y que toma el valor del Coste Total 

Subvencionable. 

­  Descripción. Campo obligatorio, en virtud del cual se debe de llevar a cabo una descripción del 

objeto de la operación.  

­  Observaciones, campo no obligatorio en el cual el beneficiario podrá incorporar aquellas 

observaciones que estime oportunas en relación con la operación. 



    
 

27 

­  Custodia documentación en sede del beneficiario, a través de este campo se debe de indicar el 

lugar donde se custodia la documentación que soporta la operación, que como norma general 

es en sede del Beneficiario/Gestor de las ayudas, para ello viene marcada por defecto como SI. 

En el supuesto de desmarcar dicha opción, hay que indicar el lugar donde se ubica la 

documentación en el campo emplazamiento documentación. 

Una vez validados los datos, se grabarán en la pestaña correspondiente: 

 

 

 

2.3.3.2 Pestaña Métodos de Imputación 

 

Pestaña donde se debe de indicar la forma a través de la cual se van subvencionar los gastos asociados a 

la operación indicando al efecto si la misma se justifica en base a costes reales, utiliza alguna Opción de 

Costes Simplificados (en adelante, OCS) o en su caso un sistema mixto. Finalmente se debe de indicar si 

la operación está clasificada como Instrumento financiero. 

 

 

Los campos a tener en cuenta y cumplimentar serán los siguientes. 

­  Certifica en base a c/reales. Campo Obligatorio. Indicar si la operación se certifica en base a 

costes reales o no. Una operación se justifica en base a costes reales cuando se solicita al tercero, 
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facturas, nominas, TC1, transferencias bancarias, y demás justificantes de gasto y pago que 

acrediten la realidad de los proyectos. Los contratos administrativos se certifican en base a un 

sistema de costes reales basado en la factura correspondiente a los servicios prestados, no 

admitiéndose OCS.  

­  Utiliza OCS. Campo Obligatorio. Indica si la operación tiene previsto utilizar en alguna de sus 

categorías de gastos (Costes DireŎǘƻǎΣ /ƻǎǘŜǎ ŘŜ tŜǊǎƻƴŀƭΣ /ƻǎǘŜǎ ŘŜ tŜǊǎƻƴŀƭΧύ ƻ Ŝƴ todas 

alguna de las OCS prevista (Baremos Estándar de Costes Unitarios, (en adelante, BECU), importes 

a Tanto Alzado, Financiación a Tipo Fijo).  

 

De igual modo, se establece un sistema de financiación mixto en virtud del cual, una parte de la 

operación se justifica en base a costes reales (P. ejemplo, Costes Directos de Personal) y otras a 

en base a una OCS (financiación a tipo Fijo, mediante la imputación a tanto alzado de costes 

indirectos del 15% sobre los costes reales de personal). 

 

En el caso de que la operación contemple alguna de las OCS, se debe de identificar cada una de 

las opciones y sus características, hasta un máximo de dos OCS. 

 

­  Opc. Costes Simplificados. (1). Campo Obligatorio. Se debe seleccionar una de las OCS que 

contemple la operación objeto de tratamiento entre las existentes.  

 

  

­  Método de cálculo (1). Una vez que se ha seleccionado una OCS, debe de ir acompañado de una 

metodología de cálculo, la cual podrá ser una de las opciones planteadas. 
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­  Metodología άMétodo de cálculo Justo equitativo y Verificableέ. En aquellas opciones en las 

cuales el método de cálculo sea un Método de Justo equitativo y verificable, se deber de 

seleccionar obligatoriamente una metodología de cálculo de las distintas opciones previstas. 

 

­  Porcentaje establecido en el RDC o NN EEέ. En aquellas opciones en las cuales el método de 

cálculo sea un Porcentaje establecido en el RDC o normas establecidas, se debe seleccionar 

obligatoriamente el origen del porcentaje establecido entre las distintas opciones previstas. 

 

En aquellas situaciones en las cuales una operación contenga más de una OCS, se deberá cumplimentar 

los campos con el indicativo (2) de tal manera que exista una correspondencia entre la OCS, el Método 

de Cálculo y la Metodología aplicable, en su caso.  

­  Instrumento Financiero, campo obligatoria, indica si la operación está clasificado como 

Instrumento financiero o no, valor incluido por defecto, no. 

Una vez validados los datos, se grabarán en la pestaña correspondiente: 

 

 

 

2.3.3.3 Pestaña Categorización de la Operación 
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En esta pestaña se pretende obtener una serie de datos de la operación que no dependen del tipo de 

ejecución del gasto, es decir, del método de gestiónΣ ǇƻǊ ǘŀƴǘƻ ǎƻƴ Řŀǘƻǎ άƘƻǊƛȊƻƴǘŀƭŜǎέ ŀ ǘƻŘŀǎ los tipos 

del gasto. 

 

­  Operación ITI. Campo obligatorio, indica si la operación incluye un criterio de discriminación 

positiva (reserva presupuestaria específica, condiciones preferentes de acceso, mayor 

puntuacƛƽƴ Ŝƴ ƭƻǎ ŎǊƛǘŜǊƛƻǎ ŘŜ ǎŜƭŜŎŎƛƽƴ ŘŜ ǇǊƻȅŜŎǘƻǎΣ ƳŀȅƻǊ ƛƳǇƻǊǘŜ ŎƻƴŎŜŘƛŘƻΧŜǘŎΦύ  en 

relación con la selección de proyectos en la operación. En el caso de no incluir criterio de 

ŘƛǎŎǊƛƳƛƴŀŎƛƽƴ ǇƻǎƛǘƛǾŀΣ ǎŜ ŘŜōŜǊł ŘŜ ƳŀǊŎŀǊ ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ άƴƻέ.   

 

­  Ámbito de intervención. Se indica el ámbito en el cual está encuadrada la operación, el ámbito 

de intervención correspondiente la Prioridad de Inversión en la cual se incluye la operación. Se 

debe de elegir el correspondiente ámbito de intervención así como indicar el porcentaje de 

aplicación, el cual ha ser del 100%. 

Para elegir un ámbito de intervención se pulsa el icono añadir línea  seleccionando entre 

los valores que nos ofrezca la lista desplegable completando posteriormente el porcentaje. En el 

caso de que se quiera borrar una opción incluida se marcar dicha selección y se pulsa el icono 

borrar . 
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­  Formas de Financiación de la Operación, indica la forma a través de la cual se va a financiar la 
operación la cual será una subvención no reembolsable, valor añadido por defecto. La forma de 
operar será la misma que para que los ámbitos de intervención. 
 

­  Tipos de Territorio de la operación, indica el tipo de territorio en que se va a implementar la 
operación. Debe de haber al menos uno. En el caso de tener más de un tipo de territorio la suma 
de los porcentajes debe de ser 100%. La forma de operar será la misma que para que los ámbitos 
de intervención. 
 

­  Aplicación (es) territorial  (es,) campo obligatorio que se corresponde con la intervención 
territorial de la Operación. 9ƭ ǾŀƭƻǊ ǇƻǊ ŘŜŦŜŎǘƻ Ŝǎ άлт bƻ ǇǊƻŎŜŘŜέΦ  
 

Si la operación se ha catalogado como ITI, al contener criterios de discriminación positiva además 
del valor anterior, se deberá de establecer Ŝƭ ǾŀƭƻǊ άлоΣ LƴǾŜǊǎƛƽƴ ¢ŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭ LƴǘŜgrada No urbana 
άŜƴ el porcentaje que corresponda. La suma de ambos porcentajes debe de sumar 100. La forma 
de operar será la misma que para que los ámbitos de intervención. 
 

­  Actividades económicas, campo obligatorio que se corresponde con la previsión de la actividad 
económica de la Operación. Deberá de existir al menos una opción y en el caso de ser varias, la 
suma de los porcentajes ha de ser del 100%. La forma de operar será la misma que para que los 
ámbitos de intervención. 
 

 
­  Temas secundarios, campo obligatorio que se corresponde con la previsión de la actividad 

económica de la Operación. Deberá de existir al menos una opción los temas a los cuales está 
dirigido la operación, en el caso de ser varios, la suma de los porcentajes ha de ser del 100%. La 
forma de operar será la misma que para que los ámbitos de intervención Tiene que haber al 
menos uno. 
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En el correspondiente Programa Operativo, en el apartado correspondiente a las categorías de 
intervención vienen definido los distintos cuadros en los cuales se ha incorporado las distintas categorías 
de intervención previstas en este apartado, los cuales podrán servir de orientación.  
 
Una vez cumplimentadas las distintas opciones solicitadas así como validadas, se procede a la grabación 
de datos. 
 

 

 

 

2.3.3.4 Pestaña Indicadores 

 

A través de esta Pestaña se completarán la previsión de indicadores de realización y de resultado 

asociados a la actuación en Programa Operativo. Ambos son obligatorios. 

 

­  Indicadores de Realización, campo obligatorio, en el cual se han de completar los valores en 

número o porcentaje del valor previsto de hombres y mujeres en función del indicador 

seleccionado. 

Para incorporar dichos valores se debe de marcar el icono  apareciendo al respecto los 

indicadores asociados al Objetivo Específico en el cual se encuadra la operación y así definidos 

en el Programa Operativo de referencia. En los supuestos de existir varios indicadores se 
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deberá de elegir todos aquellos que se adecuen a la naturaleza de la operación objeto de 

tratamiento. 

 

 

Una vez asignados, el usuario deberá completar los valores en número o porcentaje del valor previsto de 

hombres y mujeres en función del indicador seleccionado. 

 

 

 

­  Indicadores de Resultado, de forma similar se seleccionarán las indicaciones asociadas a la 

operación y definidos en el correspondiente Programa Operativo, el usuario deberá 

completar los valores en número o porcentaje del valor previsto de hombres y mujeres en 

función del indicador seleccionado. De igual modo debe de existir una coherencia entre los 

indicadores de realización marcados con los indicadores de resultados. 
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Una vez validados los datos, se grabarán en la pestaña correspondiente: 

 

 

 

2.3.3.5 Pestaña de ayudas. 

 

Según sea el método de gestión de una operación, (convocatoria, gestión directa, contratos) la última 

pestaña del motivo 3 varia, de tal manera que en cada uno de los métodos de gestión se solicitan los datos 

necesarios para poder llevar a cabo la configuración de la operación a cofinanciar.  

Cuando el método de gestión de una operación es una Convocatoria de ayudas la pantalla a cumplimentar 

será la siguiente: 
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 El apartado de datos Generales se compone de los siguientes campos. 

­  Id. Convocatoria, este campo se obtiene de forma automática al consultar el módulo de la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones. En caso de no encontrarse, deberá ser completado por el 
Gestor. 
 
Haciendo doble clic sobre el Id. Convocatoria, nos llevará a la ficha de la misma, pudiendo 
seleccionar previamente el ejercicio de la convocatoria a consultar. 
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­  ID de convocatoria IGAE, este dato se obtiene de forma automática al consultar el módulo de la 

Base Datos Nacional de Subvenciones en caso de no encontrarse, deberá ser completado por el 

Gestor. 

 

­  Descripción de la Convocatoria, este dato se obtiene de forma automática al consultar el módulo 

de la Base Datos Nacional de Subvenciones. En caso de no encontrarse, deberá ser completado 

por el Gestor. 

El apartado de Concesión se compone de los siguientes campos: 

­  Entidad CP, este dato se obtiene de forma automática al consultar el módulo de la Base Datos 
Nacional de Subvenciones. En caso de no encontrarse, deberá ser completado por el Gestor. 
 

­  Centro Gestor, este dato se obtiene de forma automática al consultar el módulo de la Base Datos 
Nacional de Subvenciones.  
 

 
­  Ayuda de Estado, este se obtiene de forma automática al consultar el módulo de la Base Datos 

Nacional de Subvenciones. En caso de no encontrarse, deberá ser completado por el Gestor. 
 



    
 

37 

­  Tipo ADE, este campo se debe cumplimentar en el caso de que el campo anterior sea Ayuda de 
Estado, debiendo indicarse qué tipo de Ayuda de Estado está sujeta la Operación. En FSE, 
únicamente se ha trabajado con operaciones sujetas al régimen de mínimis, no admitiéndose 
otras opciones. En caso de no encontrarse, deberá ser completado por el Gestor. 
 

­  Reglamento UE exención - Dato se obtiene de forma automática al consultar el módulo de la 
Base Datos Nacional de Subvenciones.  
 
En caso de no encontrarse, deberá ser completado por el Gestor con los datos de la lista 
desplegable con las siguientes opciones. 

Si el tipo de Ayuda de Estado es mínimis serán válidas las siguientes opciones, en función del texto que se 
establezca en el documento que soporta la operación, (convocatoriaΣ ŎƻƴǘǊŀǘƻΧύ: 

 

VALOR Reglamento de Aplicación. Aplicacion 

1 REG (UE) 1407/2013, DE 18 DE DICIEMBRE, de mínimis. Reglamento General de Aplicación 

2 REG (UE) 1408/2013, DE 18 DE DICIEMBRE, de mínimis. Reglamento aplicable al Sector Agrícola 

6 REG (UE) 717/2014, DE 27 DE JUNIO, de mínimis. Reglamento aplicable al sector Pesca y Acuicultura 

7 REG (UE) 360/2012, DE 25 DE ABRIL, de mínimis. 
Reglamento aplicable a Ayudas de mínimis concedidas a 
empresas que prestan servicios de interés económico 
general 

 

Si el tipo de Ayuda de Estado es categ, (categorías de Exención) serán válidas las siguientes opciones: 

VALOR Reglamento de Aplicación. Aplicación. 

3 
REG (UE) 651/2014, DE 17 DE 
JUNIO, de exención de 
notificación 

Reglamento General de Exención por categorías.  

4 
REG (UE) 702/2014, DE 1 DE 
JULIO, de exención de 
notificación 

Reglamento de Exención categorías de ayuda en los sectores agrícola 
y forestal y en zonas rurales 

5 
REG (UE) 1388/2014, DE 16 DE 
DICIEMBRE, de exención de 
notificación 

Reglamento Exención categorías de ayudas a empresas dedicadas a 
la producción, transformación y comercialización de productos de la 
pesca y de la acuicultura 

­  Comunicación exención, Este campo se complementa únicamente cuando una operación está 
sujeta a algunos de los Reglamentos de Exención. Éste dato se obtiene de forma automática al 
consultar el módulo de la Base Datos Nacional de Subvenciones.  
 

­  Notificación Ayuda estado, en aquellos casos en los cuales el tipo de ayuda de estado sea la 
opción, ά{h[t (mediante autorización previa al establecimiento de la ayuda)έ ǎŜ deberá de 
indicar si se ha llevado a cabo la correspondiente notificación a la Comisión Europea. Éste dato 
se obtiene de forma automática al consultar el módulo de la Base Datos Nacional de 
Subvenciones. En caso de no encontrarse, deberá ser completado por el Gestor. 
 

 
Cumplimentar este campo indicando la fecha en la cual se ha llevado dicha autorización. Éste 
dato se obtiene de forma automática al consultar el módulo de la Base Datos Nacional de 
Subvenciones. En caso de no encontrarse, deberá ser completado por el Gestor. 
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­  Notificación C.E, en el caso de que el campo anterior será positivo, se debe cumplimentar este 
campo indicando la fecha en la cual se ha llevado dicha notificación. Éste dato se obtiene de 
forma automática al consultar el módulo de la Base Datos Nacional de Subvenciones. 
 

­  Fecha Autorización. En el caso de que el campo anterior será positivo, se debe cumplimentar 
este campo indicando la fecha en la que la Comisión Europea ha comunicación la autorización de 
la operación. Éste dato se obtiene de forma automática al consultar el módulo de la Base Datos 
Nacional de Subvenciones Comisión Europea. 

El apartado de Referencia Normativa Reguladora se compone de los siguientes campos. 

­  Descripción de la Convocatoria, este dato se obtiene de forma automática al consultar el módulo 

de la Base Datos Nacional de Subvenciones. En caso de no encontrarse, deberá ser completado 

por el Gestor. 

 

­  Diario BR, a través de este campo se debe de indicar el Diario de publicación de la base 

reguladora Obligatorio a elegir entre los valores propuestos, en los supuestos de haber varias 

publicaciones, será prioritario elegir la publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha. 

 

­  Fecha BR, a través de este campo se indica fecha de publicación de la base reguladora.  

 

­  URL BR, a través de este campo se incorporal el URL de las bases reguladoras. Dato se obtiene 

de forma automática al consultar el módulo de la Base Datos Nacional de Subvenciones en su 

caso, haciendo doble clic sobre la URL el sistema te muestra la dirección indicada. En todo caso 

dicha url deberá de iniciar con el código https://  

 

­  F. Aprobación convocatoria, a través de este campo se indica la fecha de aprobación de la 

convocatoria. 

 

­  Diario Oficial convocatoria, a través de este campo se debe de indicar el Diario de publicación 

de la convocatoria a elegir entre los valores propuestos, en los supuestos de haber varias 

publicaciones, será prioritario elegir la publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha. 

 

­  F. Publicación convocatoria, a través de esta fecha se indica la fecha de publicación de la 

convocatoria. 

 

­  URL Pública. Convocatoria a través de este campo se incorporal el URL de la publicación de la 

convocatoria. Haciendo doble clic sobre la URL el sistema te muestra la dirección indicada. En 

todo caso dicha url deberá de iniciar con el código https://  

Una vez validados los datos, se grabarán en la pestaña correspondiente: 
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2.3.3.6 Pestaña de Convenios 

 

Según sea el método de gestión de una operación, (convocatoria, gestión directa, contratos) la última 

pestaña del motivo 3 varia, de tal manera que en cada uno de los métodos de gestión se solicitan los datos 

necesarios para poder llevar a cabo la configuración de la operación a cofinanciar.  

¦ƴŀ ƻǇŜǊŀŎƛƽƴ ǎŜ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀ ǉǳŜ ǎŜ ƎŜǎǘƛƻƴŀ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜƭ ƳŞǘƻŘƻ ŘŜ ƎŜǎǘƛƽƴ ά/ƻƴǾŜƴƛƻέ, cuando el 

documento que constituye el mismo viene acompañado de un informe del correspondiente Servicio 

Jurídico en el cual se pone de manifiesto que dicha operación no constituye una subvención. Los supuestos 

de Decreto de concesión directa tienen la condición de subvenciones y se gestionan a través del método 

ŘŜ ƎŜǎǘƛƽƴ ά/ƻƴǾƻŎŀǘƻǊƛŀ ŘŜ {ǳōǾŜƴŎƛƻƴŜǎέ ȅŀ ǉǳŜ ƭƻǎ ƳƛǎƳƻǎ ǎŜ ŜƴǾƝŀƴ ŎƻƳƻ ǘŀƭ ŀ ƭŀ .5b{Φ 

Cuando el método de gestión de una operación es un Convenio no derivado de una Convocatoria de 

ayudas la pantalla a cumplimentar será la siguiente: 

 

El apartado de datos Generales se compone de los siguientes campos: 

­  Id. Convocatoria, este campo deberá ser completado por el Gestor. 
 

­  Descripción de la Convocatoria, este campo deberá ser completado por el Gestor. 

 

El apartado de Concesión se compone de los siguientes campos: 

­  Entidad CP, este dato se obtiene de forma automática En caso de no encontrarse, deberá ser 
completado por el Gestor.  
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­  Centro Gestor, este dato se obtiene de forma automática, en caso de no encontrarse, deberá ser 
completado por el Gestor con indicación de la posición presupuestaria del Gestor/beneficiario 
de la ayuda. 
 

 

El apartado de Referencia Normativa reguladora se compone de los siguientes campos: 

­  Diario Oficial convocatoria, a través de este campo se debe indicar medio de publicación del 

documento que soporta el Convenio a elegir entre los valores propuestos, en los supuestos de 

haber varias publicaciones, será prioritario elegir la publicación en el Diario Oficial de Castilla-La 

Mancha. En los supuestos en los cuales no haya publicación en Diario Oficial se podrá seleccionar 

página web de aplicación, así como otros. 

 

­  F. Publicación convocatoria, a través de esta fecha se indica la fecha de publicación del 

documento que soporta el Convenio. 

 

­  URL Pública, a través de este campo se incorporal el URL de la publicación del documento que 

soporta el Convenio. Haciendo doble clic sobre la URL el sistema te muestra la dirección indicada. 

En todo caso dicha url deberá de iniciar con el código https://  

Una vez validados los datos, se grabarán en la pestaña correspondiente: 

 

 

 

 

2.3.3.7 Pestaña de Contratación Pública 

 

Según sea el método de gestión de una operación, (convocatoria, gestión directa, contratos) la última 

pestaña del motivo 3 varia, de tal manera que en cada uno de los métodos de gestión se solicitan los datos 

necesarios para poder llevar a cabo la configuración de la operación a cofinanciar.  

Cuando el método de gestión de una operación es una Contratación la pantalla a cumplimentar será la 

siguiente: 
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El apartado de datos Generales se compone de los siguientes campos: 

­  Nº Contrato, a través de este dato se obtiene el número de contrato de forma automática al 
consultar el módulo de Contratación de Tarea. En caso de no encontrarse, deberá ser completado 
por el Gestor. De igual modo haciendo doble clic en el nº contrato se accede a visualizar el 
contrato (acceso directo al registro de contratos) si se trata del tipo ampliación, bien por 
modificación o complementario 
 
En relación con aquellas operaciones sean contratos, en especial los contratos menores que no 
se haya grabado previamente los datos en el módulo de contratos de tarea, los campos de ésta 
pantalla aparecen vacíos, siendo necesario por parte del órgano gestor complete dichos campos. 
 
Como referencia para el código de contrato se deberá de indicar el código del sistema Picos del 
Contrato de tal manera que se pueda llevar a cabo un seguimiento de la información asociada al 
contrato. 
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­  Nombre del contrato, este campo ofrece información sobre el nombre del contrato el cual se 

obtiene de forma automática al consultar el módulo de Contratación. 

 

­  Descripción del contrato, constituye una breve descripción del mismo, de carácter informativo. 
Este dato se obtiene de forma automática al consultar el módulo de Contratación.  
 

­  Centro gestor, este campo ofrece información sobre el código presupuestario correspondiente 
al órgano gestor. 
 

­  Ley, este campo ofrece información sobre la normativa aplicable. En caso de no encontrarse, 
deberá ser completado por el Gestor entre las opciones que se facilitan: 
 

­  Tipo de Contrato, esto campo ofrece información sobre el tipo de contrato, en el caso de fse, 
únicamente son cofinanciables los contratos relativos a suministros y servicios. 
 

­  Procedimiento de adjudicación, este campo ofrece información sobre el procedimiento de 
adjudicación del contrato.  
 

­  Forma de Tramitación, este campo ofrece información sobre la forma de tramitación del 
contrato. 

 

El apartado de licitación se compone de los siguientes campos: 

­  Medio de publicación, a través de este campo se indica el medio en el cual se ha llevado a cabo 
la licitación del contrato a elegir entre los valores ofrecidos. 

­  Fecha de publicación, a través de este campo se indica la fecha de publicación de la licitación. 
Campo Obligatorio. 
 

­  Descripción, a través de este campo se indica el URL de publicación de la licitación.  
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­  Importe de licitación, a través de este campo se indica el importe de licitación. Dato que se 

obtiene de forma automática al consultar el módulo de Contratación. 
 

­  Valor estimado, a través de este campo se indica el valor estimado de la licitación. 
 

El apartado de formalización/contrato se compone de los siguientes campos: 

­  Medio de publicación a través de este campo se indica el medio de publicación de la 
formalización del contrato a elegir entre los valores ofrecidos. 
 

­  Fecha de publicación, a través de este campo se indica la fecha de publicación de la 
formalización.  
 

­  Fecha de formalización a través de este campo se indica la fecha de formalización del contrato. 
 

­  Fecha fin, a través de este campo se indica la fecha fin prevista para el contrato.  
 

­  Descripción, a través de este campo se indica el URL de publicación de la formalización.  
 

­  Duración (meses), a través de este campo se indica la duración prevista del contrato.  
 

­  Importe de adjudicación, a través de este campo se indica el importe de adjudicación sin IVA.  
 

­  Ppto. Vigente, a través de este campo se indica el presupuesto del contrato. 
 

El apartado de Adjudicatario se compone de los siguientes campos: 
 

­  Nombre, a través de este campo se indica el nombre del adjudicatario del contrato. 
 

­  NIF, a través de este campo se indica el NIF del adjudicatario. 
 

­  Provincia, a través de este campo se indica la provincia del Adjudicatario. Para ellos debe de abrir 

la lista desplegable existente y a través del icono buscar se deberá de llevar a cabo la 
búsqueda y selección de la provincia. 
 

­  Código Municipal, a través de este campo se indica código de municipio del Adjudicatario. 
 

­  Código Postal, a través de este campo se indica el Código Postal del municipio del Adjudicatario. 

Una vez validados los datos, se grabarán en la pestaña correspondiente: 
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2.3.3.8 Pestaña de Gestión Directa 

 

Según sea el método de gestión de una operación, (convocatoria, gestión directa, contratos) la última 

pestaña del motivo 3 varia, de tal manera que en cada uno de los métodos de gestión se solicitan los datos 

necesarios para poder llevar a cabo la configuración de la operación a cofinanciar.  

Una operación se considera que se gestiona a través del ƳŞǘƻŘƻ ŘŜ ƎŜǎǘƛƽƴ άDŜǎǘƛƽƴ 5ƛǊŜŎǘŀέ cuando la 

dirección y ejecución de la operación es realizada con medios propios de la Junta de Comunidades de 

Castilla-La Mancha  

Cuando el método de gestión de una operación es Gestión Directa la pantalla a cumplimentar será la 

siguiente: 

 

­  Acuerdo Marco/Documento Marco, a través de este campo se debe indicar que la operación se 

gestiona a través de un documento marco que sirve de soporte a la configuración de la misma, 

siendo el valor ŀŘƳƛǎƛōƭŜ άǎƛέ 

 

­  Nº de acuerdo marco, a través de este campo se debe de indicar el número del documento 

marco, de acuerdo con la siguiente estructura.  

Ejercicio ς código presupuestario del Gestorς Nº del documento del Acuerdo Marco.  

 

­  Nombre, a través de esta pestaña se debe de indicar el nombre del acuerdo marco. 

­  Descripción, a través de este campo se debe de indicar una breve descripción del documento 

marco que sirve para aprobar la operación. 

 

­  Centro gestor. Se debe de indicar el nombre del beneficiario que ejecuta la Operación. 

 

­  Diario acuerdo marco, a través de este campo se indica el medio a través del cual se lleva a cabo 

la publicación del documento marco que sirve de base para la configuración de la operación. 

 

­  F. publicación acuerdo marco, a través de este campo se indica la fecha en la cual se ha llevado 

publicación del acuerdo marco. 
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­  URL acuerdo marco ς url de publicación del acuerdo marco. Campo obligatorio. En todo caso 

dicha url deberá de iniciar con el código https://  

 

­  Una vez validados los datos, se grabarán en la pestaña correspondiente: 

 

 

 

 

En relación con las con las operaciones que son objeto de Gestión Directa, las mismas no están incluidas 

dentro del sistema contable regional, por ello, será necesario, llevar a cabo una carga extracontable 

mediante la cumplimentación de los datos incluidos en el anexo IV. En este fichero se deberán 

cumplimentar la mayor cantidad de campos posibles, y al menos los campos que tienen la condición de 

obligatorios. Una vez que se lleve a cabo dicha carga, las operaciones se integrarán en el circuito de 

configuración de operaciones a cofinanciar a través del motivo 1, siguiendo al efecto el resto de trámites 

de una operación ordinaria. 

Una vez pasadas las validaciones, y pulsando , se grabarán todos los datos generales 

y la Operación pasará a motivo 4 Anexar Documentación, Documentación anexa no conforme. 

 

2.3.4 Motivo 4. Documentación Anexa no conforme. (Órgano Gestor) 

 

A través de este motivo se determina la documentación necesaria a aporta al sistema por parte del 

Beneficiario/Gestor de las ADE´S Mínimis en relación con la solicitud de financiación de operaciones de la 

que se distingue documentación obligatoria y/ optativa, la cual sirve de soporte para llevar a cabo la 

verificaciones del articulo 125.3 por parte del Organismo Intermedio.  

Para anexar la documentación correspondiente al motivo 4, documentación anexa no conforme, se 

accede a través de la siguiente opción de menú: 



    
 

46 

 

Campos de la pantalla de selección: 

 

Serán todos campos obligatorios excepto la subvención global. 

Una vez rellenos estos se podrán completar la selección con una serie de datos adicionales, optativos, que 

el usuario podrá rellenar o no. 

Completados los criterios de la pantalla de selección, el sistema mostrará aquellas Operaciones que 

cumplan con dichos criterios y que estén en motivo 4. 

 

Como principales funcionalidades de la Barra de herramientas destacar la siguiente: 
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­   Volver a motivo anterior, marcando la Operación y dando al botón indicado, la Operación 

volverá a motivo 3. 

­   , marcando la Operación el sistema mostrará los Criterios de 

selección asignados a la Operación seleccionada. 

­   , Detalle de la Operación, a través de este icono el sistema mostrará cada una de 

las pestañas con los datos generales de la operación seleccionada. 

­   Anexar documentación. 

Marcando la Operación y dando al botón , el sistema nos mostrará el 

siguiente árbol con la documentación obligatoria u opcional parametrizada al efecto por Fondo y por 

Método de gestión o Tipo de Operación. 

 

Para incorporar un documento hay que posicionarse sobre la carpeta con el nombre del documento que 

queramos incorporar y hacer clic en el botón derecho del ratón, mostrándose la opción de Nuevo 

documento/Enlace Rodal 
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Se visualiza una pantalla donde incluir los datos del documento a anexar: 

 

 
Los campos que se visualizan serán los siguientes: 

 

Descripción: En este campo se debe introducir una descripción del documento a anexar 

Clave externa doc. En aquellos casos en los cuales el documento a anexar se encuentre en un sistema 

externo a Tarea, (RODAL), se ofrece la posibilidad de incorporar el identificador del documento (ID1) de 

origen, a través del cual el sistema se conecta con la fuente principal y obtiene dicho documento. Esta 

funcionalidad se da principalmente en los documentos que se encuentra en el Sistema Tramita. 

 

 
 

Si no se rellena el campo Clave externa doc, se visualizará una pantalla para seleccionar un documento 

de nuestro equipo para poder llevar a cabo la selección el documento que se quiere anexar. 

 

 

 

                                                                 
1 Por parte de la unidad de FSE, se ha tramitado una petición a Tramita para que sean visible el ID de cada uno de los documentos, 
en el caso de no ser visible cada gestor deberá solicitar dicho visualización a los servicios informáticos  
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La Documentación que nos pide el sistema debe ser en formato PDF, Word, Excel, archivo rar, y debe 

estar ubicada en nuestro ordenador en la ruta más corta posible, es decir, en una carpeta del directorio 

raíz (C:). En caso contrario es posible que el sistema no sea capaz de encontrar los ficheros. 

 

 En ambos casos el documento o el enlace al documento, queda anexado a la operación. 

 

Una vez anexado el documento, la carpeta con la documentación anexada cambiará de estado: 

 

Para visualizar el documento anexado hay que posicionarse sobre el mismo y hacer doble clic, 

mostrándose en pantalla la documentación incorporada. 

 

Eliminar documento: para ello nos posicionándonos sobre el documento que queramos eliminar, hacer 

clic en el botón derecho del ratón, mostrándose la opción de Eliminar documento. 

 

Una vez pasadas las validaciones, y pulsando , se pasará a motivo 5, Pendiente de chequeo de la 

operación. 
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2.3.5 Motivo 5 Pendiente de Chequeo de la operación. (Organismo Intermedio) 

 

Una vez que el beneficiario/Gestor de ADE´s mínimis, ha cumplimentado la información necesaria para 

llevar a cabo la creación de una operación y la posterior creación de la Solicitud de Financiación, a través 

de este motivo, el Organismo Intermedio realiza el proceso de análisis de la información cumplimentada 

en los motivos 1-3, de cara la comprobación de los elementos necesarios para una correcta la selección 

de la operación de acuerdo con lo establecido en el artículo 125.3 del RDC.  

Para ello, por parte del Organismo Intermedio se dejará constancia mediante una lista de comprobación, 

la cual quedará en el sistema informático de cada uno de los aspectos que deben de ser objeto de 

validación.  

Para llevar a cabo dicho chequeo se accede a través de la siguiente opción del menú del Organismo 

Intermedio: 

 

 

Completados los criterios de la pantalla de selección, el sistema mostrará aquellas Operaciones que 

cumplan con dichos criterios y que estén en motivo 5. 
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Para poder llevar a cabo el chequeo de las operaciones, se marcará la Operación y dando al botón

, el sistema nos mostrará la lista de comprobación de los elementos que deben de 

cumplir la operación para que sea elegible y se pueda llevar a cabo la propuesta de Solicitud de 

Financiación por parte del Beneficiario/ Órgano gestor de las operaciones ADE´S/minimis, para ello, se 

comprobará la congruencia de las respuestas con respecto al resto de la información aportada. 
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Una vez respondidas habrá que validarlas  según las respuestas correctas parametrizadas. En el caso 

de que haya alguna respuesta errónea o no completa, el sistema nos mostrará el error, indicando la 

posición de la pregunta y la descripción del error: 

 

En caso de que todas las respuestas sean correctas, el sistema mostrará el siguiente mensaje de 

validación: 

 

 Una vez validadas, debe conformarse la operación para grabar las respuestas 

en el sistema. Se mostrará el siguiente pop up de confirmación: 

 

Una vez conforme, ya se podrá grabar la operación y pasar al siguiente motivo  

 

 

 En el caso de encontrar algún error que deba subsanarse en la Operación, 

esta deberá rechazarse para que el beneficiario/Gestor de ADE´s mínimis, pueda tratarla. Rechazándola, 

la Operación volverá a motivo 3, tratamiento de Operaciones. Los datos no se borran, pero podrán 

actualizarse por el gestor. 
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Se mostrará el siguiente mensaje de confirmación antes de rechazarse la Operación: 

 

 

Si se contesta NO ς el sistema no hace nada y la Operación continúa en motivo 05. 

Si se contesta SI ς la Operación pasará a motivo 03, datos maestros incompletos, en esta fase el por parte 

del Organismo Intermedio se comunicará al Beneficiario/Gestor de ADE´s/minimis el motivo de la misma 

para que proceda a su subsanación. 

 

Una vez concluida dicha validación, en sentido positivo, el Organismo Intermedio podrá avanzar hacia el 

motivo siguiente para la creación de la solicitud formal de financiación de Operación, o en su caso devolver 

la operación al beneficiario con indicación de las incidencias a subsanar.  

2.4  FASE II. Proceso formal de solicitud de financiación de 
Operaciones. 

 

En esta fase se describe la parte correspondiente al Beneficiario, esto es, el proceso de solicitud de 

financiación de operaciones.  

Se inicia cuando la operación es conforme tanto en los datos maestros, criterios de selección obligatorios 

y la documentación administrativa de la operación es conforme, por lo que el beneficiario puede solicitar 

la financiación.  

De esta forma las operaciones pasan a los siguientes motivos que, como en el anterior epígrafe, se van 

alcanzado consecutivamente y finalizan con la solicitud de financiación firmada por parte del beneficiario 

y enviada al Organismo Intermedio.  

2.4.1 Motivo 6 Pendiente de crear solicitud de financiación. (Órgano Gestor) 

 

Una vez que por parte del Organismo Intermedio se ha llevado a cabo el chequeo de la operación y es 

conforme tanto en los datos maestros, criterios de selección obligatorios y la documentación 

administrativa de la operación es conforme esta pasa al motivo 6 en virtud del cual, el órgano Gestor de 

la operación deber realizar la creación de la Solicitud de Financiación al Organismo Intermedio. 

A tal efecto La/s operaciones/s ya conformes en todos sus datos deben ser objeto de integración en un 

solicitud de financiación por parte del beneficiario 

Este motivo se realizará a través de la siguiente opción menú. 
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 En la pantalla de selección se deberá de indicar todos los campos obligatorios tal y como se indica en la 

siguiente pantalla. 

 

En relación con el código del centro Gestor2 se deberá indicar el código contable del órgano directivos que 

sea responsable dela gestión/tramitación de las operaciones sobre las cuales se va a llevar a cabo la 

Solicitud de Financiación: 

 

Una vez definidos dichos parámetros a través del icono  el sistema muestra el conjunto de 

operaciones sobre las cuales se puede llevar a cabo la Solicitud de Financiación, dando lugar a la siguiente 

pantalla: 

                                                                 
2 En el detalle de cada una de las operaciones se establece el código de Beneficiario/gestor de las ayudas. 
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 La creación de la Solicitud de Financiación se podrá llevar a cabo para una o varias operaciones, en los 

casos de que se opten por no incluir una o varias operaciones se podrán llevar a cabo su retirada mediante 

la selección de la misma y a través del icono  de la barra de herramientas. En el mismo sentido 

se podrá rescatar las operaciones previamente eliminadas a través del icono . 

Para llevar a cabo la creación de la Solicitud de Financiación se debe de grabar las operaciones visualizadas 

en pantalla , dando lugar a un mensaje de confirmación de grabación. 

 

 

Una vez grabada el sistema ofrecerá un panel de información sobre grabación de la Solicitud de 

Financiación con indicación del número de la mima así como del conjunto de operaciones que componen 

dicha SF dando lugar al avance de motivo de las operaciones incluidas en la Solicitud de Financiación. 

 

 

En el supuesto de que se considere que la información que conforma la operación no es correcta el 

sistema ofrece la opción de retorno a través del icono  del menú inicial dando lugar 

a una selección de la correspondiente operación y retorno al motivo 5, en el cual el Organismo Intermedio 

podrá hacer retroceder la operación al motivo 3 para hacer los cambios oportunos. 
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2.4.2 Motivo 7. Pendiente de envió de Solicitud de Financiación al Portafirmas. (Órgano 

Gestor) 

 

Una vez que se ha creado una Solicitud de Financiación, el siguiente paso será proceder a la firma de la 

misma. 

 La Firma de una Solicitud de Financiación se lleva a través de la siguiente opción de menú: 

 

 

Dando lugar a la siguiente pantalla en la cual se deberá seleccionar el correspondiente número de Solicitud 

de Financiación, a través del άmatch codeέ de solicitud de Financiación. 
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Una vez seleccionada la SF sobre la cual se va a trabajar se pulsará el icono , dando lugar a 

una nueva pantalla que ofrecer información sobre el conjunto de operación incluida en la SF. 

 

 

 

A través de los iconos de la barra de herramientas y previa selección de la operación se podrá llevar a 

cabo la consulta de los documentos contables que forman la operación, ver el árbol de tramitación que 

ha tenido la operación, consultar los criterios de selección asociados a la operación, visualizar los datos 

incluidos en la operación, y consultar la documentación anexada. De igual mudo se podrá llevar a cabo la 

retirada de la operación así como su posterior inclusión. 

 

Para llevar a cabo la firma de la operación se deberá de seleccionar el icono firmar  dando lugar 

al aparición del modelo de SF, el cual contendrá un resumen de los datos asociados a la operación/es 

incluidas en la SF. Dicho SF se podrá descargar.  

 

Para avanzar, ser deberá pulsar el icono , dando lugar a una conexión entre el sistema tarea 

y el sistema firmados, el cual va a permitir el traslado de la SF al portafirmas en la nube. 
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El servicio de portafirmas en la nube permite la firma de documentos de tipo PDF con claves y 

certificados custodiados centralizadamente por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, 

la custodia de las credenciales de firma de los usuarios es provista mediante mecanismos 

criptográficos y procedimentales que garantizan el control exclusivo de dichas credenciales a sus 

dueños. 

Ir a ayuda Sistema de portafirma.  

Posteriormente el sistema ofrecen una opción de búsqueda los usuarios incluidos en los flujos para llevar 

a cabo el proceso de firma en la nube. 

 

En la cadena de búsqueda se deberá incluir una serie de palabras que permitan identificar la persona que 

debe de llevar a cabo la firma de la Solicitud de Financiación. De igual modo se puede utilizar como 

comodín ƭŀ ǇŀƭŀōǊŀ άǘŀǊŜŀ άŜƴ Ŏǳȅƻ Ŏŀǎƻ ŀǇŀǊŜŎŜƴ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ ŦƭǳƧƻǎ ŘƛǎŜƷŀŘƻǎ ǇŀǊŀ Ŝƭ C{9Σ ǎƛŜƴŘƻ ƴŜŎŜǎŀǊƛƻ 

elegir el asociado al servicio que gestiona la operación. 

Para el FSE, las Solicitudes de Financiación son objeto de firma por el titular del Órgano Gestor responsable 

de la tramitación de las ayudas.  

 Con la consulta realizada el sistema ofrecerá información sobre los flujos y opciones en las cuales se 

encuentra la persona indicada. 

 

 

Posteriormente se elegirá el flujo asociado a FSE en el cual se encuentre la persona que ha de firmar la 

Solicitud de Financiación. 

Los flujos de firmas han sido definidos por el Organismo Intermedio con la siguiente codificación: 

FSE + Nombre del órgano directivo + Nombre del Jefe de Servicio 

Ejemplos: 

­  FSE DG UNIVERSIDADES SV Raquel de la Fuente. 

­  FSE DG DE ACCION SOCIAL Y COOPERACION SV M. JESUS 

http://ayuda-eadmin.jccm.es/
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A través del envío de la Solicitud de Financiación a un flujo de firma se va a permitir incorporar la figura 

ŘŜƭ άwŜǾƛǎƻǊΣέ όŀŎǘǳŀƭƳŜƴǘŜ ƭƻǎ ǊŜǾƛǎƻǊŜǎ es el Jefe de Servicio de las distintas Direcciones Generales3) los 

cuales deben de validar previamente en su portafirmas la Solicitud de Financiación, para su posterior 

envió al titular del órgano directivo de acuerdo con el siguiente flujo. 

      

 

Una vez seleccionado el correspondiente flujo el sistema emitirá un mensaje de actualización de la 

Solicitud de Financiación dando lugar al cambio de motivo de las operaciones incluidas en la Solicitud de 

Financiación.  

 

2.4.2.1 Consulta del estado de tramitación de una Solicitud de Financiación. 

 

El modulo fondos 2014/2020 va a permitir llevar a cabo el seguimiento de la/s Solicitud/es de Financiación 

a través de la siguiente opción de menú: 

 

 

En el siguiente menú se deberá seleccionar el Fondo, Programa Operativo y a través de la Agrupación de 

Operaciones se seleccionará la Solicitud de Financiación sobre la que se quiera llevar a cabo la Consulta. 

                                                                 
3 Ampliables a petición del órgano Gestor. 

TAREA

ωEnvio de la SF al flujo 
definido en el portafirmas.

PORTAMFIMAS

ω1º Revisión y validacion del J 
Servicio

ω2º Firma del DG.

PORTAFIRMAS

ωRemisión de la SF a Tarea.
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 Una vez seleccionado la Solicitud de Financiación, el sistema muestra una pantalla en la cual se puede ver 

el estado de tramitación de la Solicitud de Financiación, el detalle de cada una de las operaciones incluidas 

en la Solicitud de Financiación así como el contenido de los documentos emitidos. 

 

 

 

 

 

 

 

En relación con esta funcionalidad comentar que la misma tiene carácter provisional próximamente 

sustituido por la consulta directa de los documentos en el árbol de tramitación. . 

 

2.4.3 Motivo 8. Pendiente de tramitación en el Portafirmas en la nube. (Órgano Gestor) 

 

En este motivo se deberá de proceder a la tramitación de la Solicitud de Financiación en el aplicativo 

portafirmas en la nube en virtud del cual, los revisores deberán llevar a cabo la validación de la Solicitud 

de Financiación para posteriormente el firmante realice formalmente la firma. 
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Una vez que tarea ha remitido la Solicitud de Financiación, de acuerdo con las normas del sistema del 

portafirmas en la nube, el revisor/Firmante recibe en su correo electrónico un aviso con indicación de la 

recepción de la Solicitud de Financiación así como las tareas a realizar. 

 

 

Eƴ ƭŀ ŎŀǊǇŜǘŀ άŜƴ ǘǊłƳƛǘŜέ se podrá acceder a la Solicitud de Financiación, para su comprobación y llevar 

a cabo la función correspondiente (firmar, Verificar, rechazar). 

 

Para poder verificar una Solicitud de Financiación, una vez seleccionada a través del icono de Revisión 

aparece el siguiente mensaje. 

 

 

En relación con la firma de una Solicitud de Financiación, de forma similar se recibirá un correo electrónico 

para llevar a cabo la misma. 

Una vez seleccionada la Solicitud de Financiación a través del icono de Firmar aparece el siguiente 

mensaje, donde se muestra los certificados existentes. Paso seguido el sistema solicita un pin asociado a 

dicho certificado. 
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Una vez firmada la Solicitud de Financiación las operaciones incluidas en la misma avanzan de motivo al 

motivo 9. 

En el caso de que una Solicitud de Financiación sea rechazada pasara a motivo 7 de Tarea. 

 Para obtener más información sobre el funcionamiento de los aplicativos firmados en la nube se 

recomienda visitar el manual de ayuda de dicho sistema a través del siguiente enlace. 

Ir a ayuda Sistema de portafirmas.  

En el supuesto de que una Solicitud de Financiación fuese rechazada durante la tramitación de la misma 

en la aplicativa firma en la nube, las operaciones incluidas en la misma pasarían a Motivo 7, Pendiente de 

enviar de Solicitud de Financiación. Siendo necesario volver a enviar la Solicitud de Financiación. 

 

http://ayuda-eadmin.jccm.es/
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2.5 FASE III Validación y Selección de Operaciones. 

 

Una vez llevado a cabo el proceso de solicitud formal de cofinanciación de las operaciones, se lleva a cabo 

el procedimiento de selección y validación de operaciones en virtud del cual el Organismo Intermedio, el 

cual se desarrolla a través de los siguientes motivos. 

Una vez que la Solicitud de Financiación ha sido firmada por parte del beneficiario se produce la 

transferencia de la misma al Organismo Intermedio para que lleve a cabo el análisis de las solicitudes 

presentadas teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 125 del Reglamento de Disposiciones 

Comunes, mediante la cumplimentación de las listas de comprobación determinadas por parte de la 

Autoridad de Gestión. 

 Así una vez validadas la Solicitud de Financiación operaciones, las mismas pueden ser incluidas en una 

aprobación de operaciones a cofinanciar en el marco del Programa Operativo Fondo Social. 

En aquellos casos en que la operación no reúna todos los requisitos para ser seleccionada, se producirá la 

solicitud de subsanación, pasando la operación al motivo 5 de operación pendiente de subsanación de 

operación o bien la no aprobación de la operación, pasado la operación a operación no conforme, motivo 

de operación no seleccionada. 

La validación y Selección de Operaciones se llevará a cabo a través de los siguientes motivos. 

2.5.1 Motivo 9. Pendiente de Validación del Organismo Intermedio. 

 

Para llevar a cabo la tramitación este motivo, por parte del Organismo Intermedio se accede a través de 

la siguiente opción de menú. 
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Una vez seleccionada dicha opción se accede a la pantalla de selección de la Solicitud de Financiación.  

 

En dicha pantalla ha de seleccionar la Solicitud de Financiación sobre la que se quiera llevar a cabo la 

validación de operaciones. 

Una vez marcada la Solicitud de Financiación a través del icono  se acceder a la pantalla de 

validación de Solicitud de Financiación.  

 

A través del el menú de herramientas se puede acceder las distinta información obrante en cada una de 

las operaciones (documentación, criterios de selección, detalle, documentación anexa) de tal manera que 

se pueda llevar a cabo la correspondiente validación. 

 

Como novedades destacar la funcionalidad de  a través del cual se accede al flujo 

de firmas de cada una de las operaciones incluidas en la Solicitud de Financiación. 
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A través del icono de  se llevará a cabo la propia validación para cada 

una de las operaciones incluidas en la Solicitud de Financiación, para ello una vez seleccionada 

una operación se debe de llevar a cabo la siguientes funciones. 

¶ Listas de comprobación. 

¶ Incorporación de documentación. 

 

 Para la lista de comprobación el sistema mostrará la lista de comprobación de los elementos que deben 

de cumplir la operación para que sea elegible y se pueda aprobar de Solicitud de Financiación por parte 

Organismo Intermedio, para ello, se comprobará la congruencia de las respuestas con respecto al resto 

de la información aportada. 

En relación con documentación a anexar, se llevará a cabo mediante el cumplimiento de las hojas de v 

verificación correspondientes a la Solicitud de Financiación, y concretamente: 

¶ LC de criterios de selección de operaciones. 

¶ LC de Opciones de costes Simplificados. 

¶ LC de Política de Competencia.  

  

A través de icono  se deber incorporar las correspondientes hojas de 

Verificaciones Administrativas solicitadas.  
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 La forma a través de la cual se ha de incorporar la documentación exigida tendrá la misma operativa que 

lo descrito en el άaƻǘƛǾƻ п ŘƻŎǳƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŀƴŜȄŀ ƴƻ ŎƻƴŦƻǊƳŜέΦ 

Una vez a que se ha cumplimentado las listas de comprobación y se ha incorporado la documentación 

correctamente, el siguiente paso es llevar a cabo la validación propiamente dicha a través del icono  

de  dando lugar al siguiente mensaje. 

 

Posteriormente el sistema almacena las respuestas, y avanza al siguiente motivo 10. 

 

 

Si se considera que una operación con un chequeo previo conforme, no debe ser validada se rechazará la 

misma a través del icono,  dando lugar a la grabación de la respuesta y rechazo de la 

misma, pasando dicha operación a aƻǘƛǾƻ р άtŜƴŘƛŜƴǘŜ ŘŜ ŎƘŜǉǳŜƻ ŘŜ ƭŀ hǇŜǊŀŎƛƽƴέϊ dando lugar al 

siguiente mensaje, en el cual el Organismo Intermedio podrá hacer retroceder la operación al Motivo 3 

ά5ŀǘƻǎ Maestros Incompletosέ para hacer los cambios oportunos. 
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2.5.2 Motivo 10. Creación de selección de operación. (Organismo Intermedio) 

 

En esta situación la solicitud de financiación de la operación ha sido validada y conforme tanto en los 

datos obligatorios para su selección y se ha rellenado la hoja de comprobación correspondiente a la fase 

de validación y por tanto se puede llevar a cabo la selección de la operación para su financiación a través 

del correspondiente programa operativo. 

Las operaciones validadas deben ser objeto de integración en una selección de operaciones para recibir 

cofinanciación europea la cual será presentada a la Autoridad de Gestión por parte del Organismo 

Intermedio. 

A tal efecto las operaciones validadas deben ser objeto de integración en una solicitud de financiación por 

parte del Organismo Intermedio. 

Esta fase se realizará a través de la siguiente opción menú. 

 

 En la pantalla de selección se deberá de indicar todos los campos obligatorios tal y como se indica en la 

siguiente pantalla. 

 

En relación con el código del centro Gestor se deberá indicar el código contable del órgano directivos que 

sea responsable dela gestión/tramitación de las operaciones sobre las cuales se va a llevar a cabo la SF: 
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Una vez definidos dichos parámetros a través del icono  el sistema muestra el conjunto de 

operaciones sobre las cuales se puede llevar a cabo la Selección de Operaciones, dando lugar a la siguiente 

pantalla: 

 

 

 La creación de la Selección de Operaciones se podrá llevar a cabo para una o varias operaciones, en los 

casos de que se opten por no incluir una o varias operaciones se podrán llevar a cabo su retirada mediante 

la selección de la misma y a través del icono  de la barra de herramientas. En el mismo sentido 

se podrá rescatar las operaciones previamente eliminadas a través del icono . 

De igual modo a través de la barra de herramientas, se podrá a acceder a la información asociada a cada 

una de las operaciones que ofrece el sistema. 

Para llevar a cabo la creación se debe de grabar las operaciones visualizadas en pantalla, dando lugar 

a un mensaje de confirmación de grabación. 
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Una vez grabada el sistema ofrecerá un panel de información sobre grabación de la Selección con 

indicación del número de la misma así como del conjunto de operaciones que componen dicha Selección 

dando lugar al avance de motivo de las operaciones incluidas en la misma. 

 

 

 

 

En el supuesto de que se considere que la información que conforma la operación no es correcta el 

sistema ofrece la opción de retorno a través del icono  del menú inicial dando lugar a la 

pantalla de Creación de Selección de Operaciones y a través del icono  una vez 

seleccionada la correspondiente operación se retorna al motivo al Motivo 9 Pendiente de Validación de 

Solicitud de Financiación para hacer los cambios oportunos. 

 

 

 

2.5.3 Motivo 11 Pendiente de envío de Selección y de Operaciones y DECA. (Organismo 

Intermedio). 
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Una vez que se ha creado una Selección de Operaciones junto el Documento por el cual se establecen las 

condiciones de la ayuda, el siguiente paso será proceder a la firma de la misma así como su comunicación 

al Beneficiario para que proceda a la correspondiente firma. 

 La Firma se lleva a través de la siguiente opción de menú: 

 

 

Dando lugar a la siguiente pantalla en la cual se deberá seleccionar el correspondiente número de 

SelecciónΣ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜƭ άƳŀǘŎƘ ŎƻŘŜέ ŘŜ Selección de Operaciones con estado de Pendiente de Envio. 

 

 

Una vez seleccionada la correspondiente selección sobre la cual se va a trabajar se pulsará el icono

, dando lugar a una nueva pantalla que ofrecer información sobre el conjunto de operación 

incluida en la Selección de Operaciones. 

 

 

A través de los iconos de la barra de herramientas y previa selección de la operación se podrá llevar a 

cabo la consulta de los documentos contables que forman la operación, ver el árbol de tramitación que 

ha tenido la operación, consultar los criterios de selección asociados a la operación, visualizar los datos 
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incluidos en la operación, y consultar la documentación anexada. De igual modo se podrá llevar a cabo la 

retirada de la operación así como su posterior inclusión. 

 

Para llevar a cabo la firma de la Selección se deberá de seleccionar el icono firmar  dando lugar 

al aparición del modelo de Selección de Operaciones, el cual contendrá un resumen de los datos asociados 

a la operación/es incluidas en la misma. Dicho SF se podrá descargar.  

 

 

Para avanzar, ser deberá pulsar el icono , dando lugar a una conexión entre el sistema tarea 

y el sistema firmados, el cual va a permitir el traslado de la selección al portafirmas en la nube. 

El servicio de portafirmas en la nube permite la firma de documentos de tipo PDF con claves y certificados 

custodiados centralizadamente por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, la custodia de las 

credenciales de firma de los usuarios es provista mediante mecanismos criptográficos y procedimentales 

que garantizan el control exclusivo de dichas credenciales a sus dueños. 

Ir a ayuda Sistema de portafirma.  

Posteriormente el sistema ofrecen una opción de búsqueda los usuarios o flujos para llevar a cabo el 

proceso de firma en la nube. 

 

En la cadena de búsqueda se deberá incluir una serie de palabras que permitan identificar la persona que 

debe de llevar a cabo la firma de la Selección de Operaciones, que en el caso del Fondo Social Europeo 

será el titular del órgano directivo del cual depende el FSE. 

http://ayuda-eadmin.jccm.es/
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Con la consulta realizada el sistema ofrecerá información sobre los flujos y opciones en las cuales se 

encuentra la persona indicada. 

 

 

Posteriormente se elegirá el flujo asociado a FSE en el cual se encuentre la persona que ha de firmar la 

Solicitud de Financiación que para la selección de operaciones será el siguiente: 

­  FSE OI VICECONSEJERIA DE EMPLEO Y RRLL. 

A través del envío de la Selección de Operaciones a un flujo de firma se va a permitir incorporar la figura 

ŘŜƭ άwŜǾƛǎƻǊέ όactualmente los revisores son el Jefe de Servicio y Secretaria) los cuales deben de validar 

previamente en su portafirmas, la Solicitud de Financiación para su posterior envió al titular del órgano 

directivo de acuerdo con el siguiente flujo. 

      

 

Una vez seleccionado el correspondiente flujo el sistema emitirá un mensaje de actualización de las de la 

Selección de Operaciones, dando lugar al cambio de estado del documento de Selección de Operaciones 

y avance al motivo 12 de las operaciones incluidas en la Selección de Operaciones. 

 

 

2.5.3.1 Consulta del estado de tramitación de una Selección de Operaciones. 

 

El modulo fondos 2014/2020 va a permitir llevar a cabo el seguimiento de la Selección de Operaciones a 

través de la siguiente opción de menú: 

TAREA

ωEnvio de la SF al flujo 
definido en el portafirmas.

PORTAMFIMAS

ω1º Revisión y validacion del J 
Servicio

ω2º Firma del DG.

PORTAFIRMAS

ωRemisión de la SF a Tarea.
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En el siguiente menú se deberá seleccionar el Fondo, Programa Operativo y a través de la Agrupación de 

Operaciones se seleccionará la Selección de Operaciones sobre la que se quiera llevar a cabo la Consulta. 

 

 

 Una vez seleccionado, el sistema muestra una pantalla en la cual se puede ver el estado de tramitación 

de la Selección de Operaciones, el detalle de cada una de las operaciones incluidas así como el contenido 

de los documentos emitidos. 

 

 

Esta funcionalidad tiene un carácter transitorio, debido a que dicha consulta se podrá llevar a cabo en el 

árbol de tramitación. 

 

 



    
 

74 

2.5.4 Motivo 12: Pendiente de tramitación en el portafirmas en la nube.(Organismo 

Intermedio) 

 

En este motivo se deberá de proceder a la tramitación de la Selección de Operaciones en el aplicativo 

portafirmas en la nube en virtud del cual, los revisores deberán llevar a cabo la validación de la misma 

para posteriormente el firmante realice formalmente la firma. 

Una vez que tarea ha remitido la Selección de Operaciones, de acuerdo con las normas del sistema del 

portafirmas en la nube, el revisor/Firmante recibe en su correo electrónico un aviso con indicación de la 

recepción de la Selección de Operaciones así como las tareas a realizar. 

 

 

9ƴ ƭŀ ŎŀǊǇŜǘŀ άŜƴ ǘǊłƳƛǘŜέ ǎŜ podrá acceder a la Selección de Operaciones, para su comprobación y llevar 

a cabo la función correspondiente (firmar, Verificar, rechazar), la cual aparece una vez que se selecciona 

la misma. 
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Para poder verificar una Solicitud de Financiación, una vez seleccionada a través del icono de Revisión 

aparece el siguiente mensaje, a través del cual se podrá llevar a cabo su revisión o rechazo a través de 

correspondiente icono. 

 

Una vez revisado el documento, se volverá a enviar un correo electrónico al titular de la firma donde se 

informa de la función pendiente de realizar, así como de los comentarios que se han incluido. 

 

 

 

El proceso de firma es similar al de revisión, así una vez seleccionada a través del icono de Firmar aparece 

el siguiente mensaje, donde se muestra los certificados existentes. Paso seguido el sistema solicita un pin 

asociado a dicho certificado. 
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Una vez firmada la Selección de Operaciones incluidas en la misma avanzan de motivo al motivo 13, 

Pendiente de Acuse de recibo del DE/!έ 

En el caso de que una Solicitud de Financiación sea rechazada pasara a motivo 11 de Tarea. 

 Para obtener más información sobre el funcionamiento de los aplicativos firmados en la nube se 

recomienda visitar el manual de ayuda de dicho sistema a través del siguiente enlace. 

Ir a ayuda Sistema de portafirmas.  

En todo momento se podrá conocer la situación de envío de la Selección de Operaciones a través de la 

funcionalidad de consulta de Selección de Operaciones envidadas al Portafirmas. 

 

 

2.5.5 Motivo 13. Pendiente del acuse de recibo del DECA.(Beneficiario) 

 

Una vez seleccionada la operación para su cofinanciación por parte del Organismo Intermedio, el siguiente 

paso será la recepción y acuse de recibo por parte de beneficiario gestor de dicha operación de tal manera 

que se pueda dar respuesta a lo establecido en el artículo 125.3 del Reglamento de Disposiciones 

Comunes. 

Esta función se llevará a cabo a través del siguiente menú. 

http://ayuda-eadmin.jccm.es/
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 A través de dicho menú dará lugar a la siguiente pantalla en la cual habrá que indicar el número de 

selección de operación que se quiera llevar a cabo el acuse de recibo.  

 

 

Una vez seleccionado al correspondiente Selección, a través de la siguiente pantalla se lleva cabo el acuse 

propiamente dicho. 

 

 

 

A través de los iconos de la barra de herramientas y previa selección de la operación se podrá llevar a 

cabo la consulta de los documentos contables que forman la operación, ver el árbol de tramitación que 

ha tenido la operación, consultar los criterios de selección asociados a la operación, visualizar los datos 

incluidos en la operación, consultar la documentación anexada, ver el historial de firmas.  
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De igual modo el acuse de la operación se puede llevar a cabo a través del icono , 

dando lugar al siguiente mensaje. 

 

 

Una vez conforme con lo establecido en mensaje de referencia a través de icono confirmar se procede al 

acuse de la recepción de Selección de Operaciones dando lugar a una operación formalmente 

seleccionada y recibida y por tanto acorde a lo establecido en el artículo 125.3 del Reglamento de 

Disposiciones Comunes, siendo la misma susceptible de cofinanciación a través del Fondo Social Europeo. 

 

 

Las operaciones incluidas en la correspondiente Selección de Operaciones pasarán a motivo 15 

άtŜƴŘƛŜƴǘŜ ŘŜ ŘŜǎŎŀǊƎŀέ 

2.5.6 Motivos 15-17 Carga de operaciones en FSE14/20. (Organismo Intermedio) 

 

A través de los motivos 15 a 17 se lleva a cabo el proceso de carga de los datos básicos de la cada una de 

las operaciones en el sistema de la Autoridad de Gestión de Fondo Social Europeo. 

 

2.5.7 Motivo 18. Nueva versión de Operación en FSE 14/20. (Organismo Intermedio) 

 

A través de este motivo se lleva a cabo la carga de una nueva versión de una operación previamente 

seleccionada en el sistema de la Autoridad de Gestión de Fondo Social Europeo. 
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2.5.8 Motivo 19. Operación Aprobada anulada. (Organismo Intermedio) 

  

A través de este motivo se lleva a cabo la anulación de una operación previamente seleccionada en el  

Sistema de la Autoridad de Gestión de Fondo Social Europeo. 

 

2.5.9 Consulta de motivo de operaciones. (Órgano Gestor y Organismo Intermedio) 

 

En todo momento por parte del Órgano gestor de las ayudas o el Organismo Intermedio se podrá visualizar 

el motivo de tramitación de cada una de las operaciones.  

Dicha funcionalidades se visualizará a través de siguiente opción de menú: 

 

 

A través de esta funcionalidad se acceso a la siguiente pantalla en la cual se indicarán lo criterios de 

búsqueda de las operaciones que se quieren consultar, siendo los criterios marcado con  como de 

obligatorio cumplimiento. 

 

La pantalla de consulta se ofrece la información básica de las operaciones incluidas en la selección, con 

indicación del motivo en el cual se encuentra las mismas. 
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 A traves de las distintas opciones de la barra de herramientas, se podrá navegar por la información 

especifica de cada una de las operaciones. 
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3 TRATAMIENTO DE PROYECTOS. 

3.1 Aspectos Generales. 

Para el periodo 2014/2020 tendrá la consideración de proyectos: 

¶ En las operaciones consistentes en convocatorias de ayudas: se considerará como proyecto cada una 

de las concesiones/resoluciones realizadas a favor de un adjudicatario/tercero, para llevar a cabo las 

acciones, servicios o prestaciones que permitan alcanzar los resultados establecido en el Objetivo 

Especifico al cual pertenece la operación. 

¶ En las operaciones consistentes en contratos administrativos: se considerará como proyecto cada 

contrato adjudicado en su globalidad a un solo adjudicatario.  

¶ En las operaciones realizadas mediante la utilización de medios propios: se considerará como 

proyecto cada acción o grupo de acciones acompañadas de sus gastos que sean independientes en las 

cuales se desarrolle una operación. 

 

La creación de proyectos se configura a partir de los expedientes contables existente en módulo de 

gestión presupuestaria el aplicativo Tarea4, siendo esta la fuente inicial a partir de la cual se lleva a cabo 

la configuración de proyectos susceptibles de ser objeto de cofinanciación a través del Fondo Social 

Europeo. 

 

El desarrollo de los proyectos se llevará a cabo a través del siguiente esquema de motivos y pestañas. 

 

                                                                 
4 En relación con las operaciones y proyectos que no tienen origen en el sistema contable, la creación de proyecto se lleva a cabo mediante la 

configuración de los mismo en el proceso de creación de la operación, llevándose a cabo posteriormente una carga de la propuesta de proyectos para 
ser objeto de tramitación ordinaria. 
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3.1.1 Generación de proyectos. 

 

A través de esta funcionalidad el Organismo Intermedio previo consenso con cada uno de los beneficiarios 

llevará a cabo la creación de los proyectos susceptibles de cofinanciación, los cuales tendrán su origen en 

los distintos expedientes. 

Partiendo de los documentos/expediente contables asociados a cada una de las operaciones, se irán 

generando los proyectos los cuales tendrán la siguiente codificación, la cual va a permitir garantizar la 

pista de auditoria. 

Año de la operación + código numérico de la operación + año del primer expediente contable + número 

consecutivo. 

Ejemplo: 

Código de Operación: 05/8.2.4.2/2015/00004 
Código de Proyecto asociado a la operación: 2015/00004-2015/00001 
 2015/00004-2015/00002 
 2015/00004-2015/00003 

 

En el manual del Organismo Intermedio se establece el funcionamiento de la funcionalidad a través de la 

cual se lleva a cabo la creación de proyectos. 

3.1.2 Motivo 1. Tratamiento de Proyectos: 

 

Una vez generados los proyectos, se debe de completar los datos necesarios para que los proyectos 

puedan ser objeto de cofinanciación, a tal efecto, el beneficiario FSE deberá llevar a cabo las labores de 

revisión de los datos incorporados en la propuesta de proyectos, así como completar aquella información 

preceptiva. 

Esta fase se realiza a través del siguiente menú: 

 

 

A tal efecto se deberá de seleccionar la operación sobre la cual se va a trabajar los proyectos: 
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Serán todos campos obligatorios excepto la subvención global y el Proyecto. 

Una vez completados los criterios de la pantalla de selección, el sistema mostrará aquellos Proyectos 

que cumplan con dichos criterios y que estén en motivo 1. 

 

 
 

Los campos de las Barra de herramientas serán los siguientes: 

 Seleccionando el Proyecto y dando al botón árbol de tramitación el sistema mostrará 

el árbol de tramitación del expediente, con todos los trámites por los que ha ido pasando hasta llegar al 

punto en el que está, facilitando información del trámite realizado en cada caso, fecha y usuario. 
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 Seleccionando está opción, obtenemos información de la Operación en la que se incluye 

el Proyecto. 

 

 
 

 A través de este icono se accederá al informe de expedientes que conforman el expediente 

contable. 

 A través de este icono se el sistema mostrará una nueva pantalla donde se muestra la 

información básica del proyecto y se solicitará la cumplimentación y validación de la información 

propuesta. Dicha información se solicitará a través de dos pestañas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.1.2.1 Pestaña de Datos Generales. 
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A través de esta pestaña se debe de validar/completar la información básica relativa al proyecto. Los 

campos que ya vienen completados deben de ser validados y en su caso corregidos por parte del Órgano 

Gestor del proyecto. 

 

Los principales campos de esta pestaña serán los siguientes: 

­  Nombre del Proyecto. Se añadirá el nombre que se adecue a la realidad del proyecto. 

­  Referencia Proyecto: Campo que hace referencia a la codificación administrativa del proyecto, a 

través de este campo se llevarán a cabo cruces entre el tramitador de expediente y el modulo 

tarea con el objeto de garantizar la pista de auditoría y en su caso obtención de indicares de 

realización y de resultados. 

­  Descripción del proyecto: Se debe de incorporar una breve descripción del proyecto objeto de 

análisis.  

­  Fecha de Inicio: Fecha de inicio del proyecto. Por defecto, fecha de contabilización del 

documento.  

­  Fecha de finalización Prevista: Campo abierto a cumplimentar por el gestor indicando la fecha 

prevista de finalización. En los proyectos que se exija un periodo de mantenimiento, la fecha 

prevista de finalización será la fecha fin de mantenimiento. 

­  Fecha de solicitud de ayuda: Fecha en que cual el tercero/contratista ha solicitado la solicita la 

ayuda. 

­  Fecha de compromiso del gasto: Se corresponde con la fecha contable del documento D.  

­  Coste Total del Proyecto: constituye el Coste Total del Proyecto, que está previsto implementar 

y cofinanciar a través de fse una vez que se haya ejecutado el gasto correspondiente. El sistema 

muestra el importe de los documentos D asociados al proyecto. El importe máximo no puede ser 

superior al importe establecido en el documento D. 

­  Coste Total Subvencionable: constituye el Coste Total del Proyecto, que está previsto 

implementar y cofinanciar a través de fse una vez que se haya ejecutado el gasto 

correspondiente. El sistema muestra el importe de los documentos D asociados al proyecto. El 

importe máximo no puede ser superior al importe establecido en el documento D. 
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­  IVA Recuperable: Indica la si el IVA de los gastos efectuados por el tercero es recuperable en 

virtud de la legislación Nacional. 

 

Una vez se han revisado, completado y validados los datos propuestos se puede llevar a cabo la grabación 

ŘŜ ƭŀ ǇŜǎǘŀƷŀ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜƭ ƛŎƻƴƻ άDǊŀōŀǊ ǇŜǎǘŀƷŀέ ȅ pasar cumplimentar la siguiente pestaña.  

3.1.2.2 Datos Beneficiario/Tercero y lugar de ejecución. 

 

Esta pestaña tiene como objetivo identificar a cada uno de los beneficiarios (para ayudas de Estado 

incluido minimis), de terceros, así como ofrecer información sobre el lugar de ejecución del proyecto. 

 

En los datos de beneficiario/adjudicatario, se deberán cumplimentar los datos siguientes: 

­  Beneficiario/Beneficiario Final: Nombre completo del beneficiario o adjudicatario (acreedor del 

documento).  

­  NIF/CIF: NIF/CIF del beneficiario o adjudicatario, por defecto se incluye el NIF/CIF del acreedor 

del documento contable5. 

­  Naturaleza Jurídica: Indica la naturaleza jurídica del beneficiario o adjudicatario. De Acuerdo con 

las instrucciones facilitadas por parte de la Autoridad de Gestión se debe de entender los 

siguiente: 

 

Valor Descripción Ámbito 

                                                                 
5 En aquellos casos en los cuales el ejecutor del proyecto no tenga NIF/CIF, (P. ejemplo, Centros Educativos) se deberá 
de incluir otro código que identifique de manera inequívoca al dicho órgano/centro. 
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PJ Persona Jurídica 
Entidades de naturaleza mercantil, empresas, personas sujetas al 
régimen de autónomos. 

ODPU 
Organismo de 
Derecho Público 

Entidades de la Administración que se someten exclusivamente al 
derecho administrativo (por ejemplo, OOAA, Ministerios, DG de CCAA, 
ŜƴǘƛŘŀŘŜǎ ƭƻŎŀƭŜǎΧύ 
 

ODPR 
Organismo de 
Derecho Privado 

Entidades sujetas a Derecho Privado (por ejemplo, Fundaciones, 
Asociaciones.). 
 

 

En relación con los campos relativos a la ejecución física del proyecto serán los siguientes. 

 

­  País: Indica de ejecución del proyecto. En el caso de no aparecer el país de ejecución del proyecto 

se deberá buscar a través del icono . 

­  Región: Indica la región/Provincia de ejecución del proyecto. 

­  Municipio: Municipio de ejecución del proyecto. En el caso de que el proyecto se ejecute en 

varios municipios se incorpora el municipio que asume la parte más significativa del proyecto. En 

supuesto de que municipio no se encuentre en la base de datos, (únicamente para proyectos 

ejecutados fuera del Reino de España), se pondrá el código 00. 

­  Código Postal: Código Postal de ejecución del proyecto. En el caso de que el proyecto se ejecute 

en varios municipios se incorpora el CP del municipio que asume la parte más significativa del 

proyecto. En supuesto de que CP no se encuentre en la base de datos, (únicamente para 

proyectos ejecutados fuera del Reino de España), se pondrá el código 00000. 

Una vez validados los datos, se grabarán en la pestaña correspondiente: 

 

 

Una vez cumplimentados todos los datos obligatorios, se deberá seleccionar la opción 

 para finalizar el motivo 1 y avanzar al motivo 2 (Anexa Documentación). 

3.1.3 Motivo 2 Anexar documentación Obligatoria. 
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A través de este motivo se determina la documentación mínima necesaria a aporta al sistema por parte 

del Beneficiario/Gestor de las ADE´S Mínimis en relación con cada uno de los proyectos de la que se 

distingue documentación obligatoria y/ optativa, la cual sirve de soporte para llevar a cabo la el chequeo 

del articulo 125.3 por parte del Organismo Intermedio.  

Para anexar la documentación correspondiente al motivo 2, documentación anexa no conforme, se 

accede a través de la siguiente opción de menú: 

 

 

 

Serán todos campos obligatorios excepto la subvención global y el Proyecto. 

Una vez completados los criterios de la pantalla de selección, el sistema mostrará aquellos Proyectos que 

cumplan con dichos criterios y que estén en motivo 2. 
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Como campos a tener en cuenta en la Barra de herramientas destacan los siguientes: 

­   Marcando el Proyecto y dando al botón indicado, el Proyecto volverá a motivo 1. 

­   Marcando el Proyecto, el sistema mostrará cada una de las pestañas con los 

datos generales del Proyecto seleccionado. 

­   Marcando el Proyecto se accederá al informe de documentos por Proyecto. 

Marcando el Proyecto y seleccionando el botón , el sistema nos mostrará el árbol con 

la documentación obligatoria u opcional parametrizada al efecto por Fondo y por Método de gestión. 

La forma de llevar a cabo la carga de la documentación asociada al proyecto será similar a la descrita en 

el motivo 4 de operaciones Documentación anexa no conforme. 

Ir a Motivo 4. Documentación anexa no conforme. 

Una vez pasadas las validaciones, y pulsando , se pasará a motivo 3, Pendiente de chequeo del 

proyecto. 

3.1.4 Motivo 3 Pendiente de chequeo por el Organismo Intermedio. 

 

En esta situación, el Organismo Intermedio procede a la revisión y validación de la información 

incorporado en ciclo de los proyectos, mediante la cumplimentación de una Lista de 

Comprobación/Formulario. 

!ǎƝ ǳƴŀ ǾŜȊ ǾŀƭƛŘŀŘŀǎ Ŝƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻΣ ǎŜ Ǉŀǎŀ ŀƭ ƳƻǘƛǾƻ п άtǊƻȅŜŎǘƻ ŎƻƳǇƭŜǘƻέ ȅ ŘŀǊ ƭǳƎŀǊ ŀǎƝ ŀƭ ǘǊŀǘŀƳƛŜƴǘƻ 

de transacciones asociadas a dicho proyecto. 

 En aquellos casos en que el proyecto no reúna todos los requisitos para ser validado, se producirá la 

solicitud de subsanación, pasando la operación al motivo 1 de proyecto, para su subsanación o en su caso 

eliminación del mismo a través del descarte. 
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Una vez que el beneficiario/Gestor de ADE´s mínimis, ha cumplimentado la información necesaria para 

llevar a cabo la creación de un proyecto, el Organismo Intermedio realiza el proceso de análisis de la 

información cumplimentada en los motivos 1-2, de cara la comprobación de los elementos necesarios 

para una correcto tratamiento de pagos asociados a cada uno de los proyectos.  

Para ello, por parte del Organismo Intermedio se dejará constancia mediante una lista de comprobación, 

la cual quedará en el sistema informático de cada uno de los aspectos que deben de ser objeto de 

validación.  

Para llevar a cabo dicho chequeo se accede a través de la siguiente opción del menú del Organismo 

Intermedio: 

 

 

 

 

 

Completados los criterios de la pantalla de selección, a través del icono el sistema mostrará 

aquellas Operaciones que cumplan con dichos criterios y que estén en motivo 3. 
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Para poder llevar a cabo el chequeo de los proyectos, se marcará el proyecto y dando al botón

, el sistema nos mostrará la lista de comprobación de los elementos que deben de 

cumplir el proyectos para que sea elegible y se pueda llevar a cabo el tratamiento del gasto. 

 

 

 

Una vez respondidas habrá que validarlas  según las respuestas correctas parametrizadas. En el caso 

de que haya alguna respuesta errónea o no completa, el sistema nos mostrará el error, indicando la 

posición de la pregunta y la descripción del error: 
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En caso de que todas las respuestas sean correctas, el sistema mostrará el siguiente mensaje de 

validación: 

 

 Una vez validadas, debe conformarse los proyectos para grabar las respuestas en el 

sistema. Se mostrará el siguiente mensaje de confirmación: 

 

 

Una vez conforme, ya se podrá grabar el proyecto y pasar al siguiente motivo  
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 En el caso de encontrar algún error que deba subsanarse en el 

proyecto, este deberá rechazarse para que el beneficiario/Gestor de ADE´s mínimis, pueda tratarlo. 

Rechazando, el Operación volverá a motivo 1, tratamiento de proyecto. Los datos no se borran, pero 

podrán actualizarse por el gestor. 

Se mostrará el siguiente mensaje de confirmación antes de rechazarse la Operación: 

 

 

 

Si se contesta NO ς el sistema no hace nada y el proyecto continúa en motivo 03. 

Si se contesta SI ς el proyecto pasará a motivo 01, Tratamiento de proyectos, en esta fase el por parte del 

Organismo Intermedio se comunicará al Beneficiario/Gestor de ADE´s/minimis el motivo de la misma para 

que proceda a su subsanación. 

 

 

 

Una vez concluida dicha chequeo en sentido positivo, el proyecto avanza hacia el tratamiento del gasto 

asociado al mismo. 

3.1.4.1 Retorno de motivos en Proyectos Aprobados. (Organismo Intermedio) 

 

En aquellas situaciones en que de oficio o a petición del beneficiario, se considere necesario retornar un 

proyecto a motivos anteriores, una vez que el mismo se ha chequeado positivamente,   dicha actuación 

se podrá llevar a cabo a través del siguiente menú. 
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En la pantalla de selección se deberá de incluir los parámetros    obligatorios (fondos, eje, Prioridad de 

Inversión...) hasta llegar al proyecto o grupo de proyectos que se quiera pasar a motivo 1. 

 

Una vez seleccionado el proyecto o grupo de proyectos6  a través del icono  el sistema ofrecerá 

una pantalla con los proyectos seleccionados. 

 

 

 

 

 

 

                                                                 
6 En el caso de que no macar código  de proyecto, el sistema hará una llamada a todos los proyectos de la operación que este en motivo 4 
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Para volver uno o varios proyectos a motivo 1, se deberá seleccionar y posteriormente   a través del 

icono , se devolverá el proyecto a motivo 1 para su tratamiento. 

Hay que tener en cuenta solo se podrá subsanar aquellos proyectos cuyos gastos no estén incluidos en 

una Presentación a Cofinanciación de Operaciones y Proyectos, ya que de lo contrario daría lugar una 

inseguridad en la pista de auditoria del proyecto así como de los datos enviados a  la Autoridad de  

Gestión.  
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4  TRATAMIENTO DE VERIFICACIONES IN SITU.  

4.1 Aspectos Generales. (Organismo Intermedio)  

 

A través de la Verificaciones In Situ, se llevará a cabo la comprobación de la realidad de la operación, la 

entrega del producto o prestación del servicio de proyectos correspondientes a operaciones 

seleccionadas en el marco del Programa Operativo Fondo Social Europeo.  

 Las verificaciones in situ se llevarán a cabo, como norma general una vez que los proyectos se hayan 

iniciado en términos de ejecución física con objeto de poder comprobar aquellos elementos que no 

puedan verificarse mediante una verificaciƽƴ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾŀ ό ǊŜŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ǇǊƻȅŜŎǘƻΣ ǇǳōƭƛŎƛŘŀŘΧύ ȅ ŘŜ Ŝǎǘŀ 

forma se asegurará que en el caso de existir algún tipo de incidencia, esta podrá ser corregida lo antes 

posible para adoptar medidas correctoras necesarias minimizándose los riesgos derivados de una 

detección tardía del problema. 

Desde el punto de vista procedimental, las Verificaciones In Situ se llevarán a cabo una vez que se hayan 

generado los potenciales proyectos susceptibles de cofinanciación en el módulo Fondos 2014/2020, de 

tal manera que se pueda llevar a cabo la misma durante la propia ejecución real del proyectos, si bien, 

este sistema conlleva por un lado la posibilidad de que no todas las operaciones objeto de Verificaciones 

In Situ sean finalmente objeto de inclusión en una declaración de operaciones y proyectos a presentar a 

la Autoridad de Gestión, así como que al no estar finalizada materialmente, como norma general, el 

proyecto tenga un objeto limitado únicamente a comprobar la realidad de la mismo, no dando lugar a 

minoraciones económicas sino a recomendaciones y observaciones, las cuales podrán volver a ser objeto 

de análisis en el procedimiento de Verificaciones Administrativas. 

De acuerdo con lo anterior las Verificaciones In Situ se llevan a cabo por parte del Organismo Intermedio, 

en la correspondiente carpeta del Organismo Intermedio, a través del siguiente flujo. 
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La evolución de los Universos muéstrales se llevara a cabo a través de estados, estableciéndose los 
siguientes: 

­  Estado 0: Universos Muestral creado. 
­  Estado 1: Universo con Verificaciones In Situ generadas. 
­  Estado 2: Universo Muestral con verificaciones cerradas 

 

4.1.1 Creación del Universo Muestral 

Para crear un Universo Muestral, se accede a través de la siguiente opción de menú: 

 

 Dando lugar a la siguiente pantalla de selección de criterios, donde se deberá de cumplimentar los 

distintos criterios de selección marcado con un. 
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­  Texto Descriptivo. Se deberá indicar un texto que describe el Universo Muestral.  

­  Periodo de Selección. Se debe de indicar un rango indicativo de fechas entre las cuales se 

encuentren las operaciones a incluir en el UM. 

­  Fecha de Referencia, se indica la fecha en la cual se llevará a crea el Universo Muestral. 

Una vez cumplimentados los datos de la pantalla de selección, el sistema nos muestra la siguiente 

pantalla: 

 

9ƴ Ŝƭ Ŏŀǎƻ ŘŜ ǉǳŜ ƭŀ ǊŜǎǇǳŜǎǘŀ ǎŜŀ ά{LέΣ ǇŀǎŀǊŜƳƻǎ ŘƛǊŜŎǘŀƳŜƴǘŜ ŀ ƭŀ pantalla donde se trabajará el 

Universo Muestral.  

 

{ƛ ƭŀ ǊŜǎǇǳŜǎǘŀ Ŝǎ άbhέΣ ǾƻƭǾŜǊŜƳƻǎ ŀ ƭŀ Ǉŀƴǘŀƭƭŀ ŘŜ ƛƴƛŎƛƻ ŘŜ ŎǊŜŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ¦ƴƛǾŜǊǎƻ aǳŜǎǘǊŀƭΦ 

4.1.1.1 Modificar Universo Muestral 

Una vez creado el Universo Muestral se deberá de llevar a cabo la inclusión proyectos a tramitar, la cual 

se lleva cabo a través de esta funcionalidad. 

La misma se llevará a cabo a través de la siguiente opción de menú: 
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Dando lugar a la siguiente pantalla de selección de criterios, donde se deberá indicar el Universo Muestral 

a trabajar7. 

 

Una vez introducidos los datos y dándole al botón , accederemos a la siguiente pantalla: 

 

En esta pantalla, obtenemos los campos propios del Universo Muestral y además contamos con los 

siguientes campos: 

­  Importe Total del Universo Muestral. Será el importe de los proyectos incluidos en el Universo 
Muestral. Para actualizarlo según se añaden Proyectos, se deberá seleccionar el botón

. 
­  Importe Total de la Muestra. Será el importe de los proyectos del Universo Muestral que se han 

incluido en la muestra. 
­  Porcentaje Obtenido. Porcentaje entre los proyectos incluidos en la muestra y el total. 

                                                                 
7 Solo podrán ser modificados aquellos universos muéstrales que todavía no tengan Verificaciones In Situ creadas. 
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El primer paso será incorporar proyectos al Universo Muestral. 

En este caso, se deberá seleccionar la opción. A continuación deberemos filtrar los proyectos a 

seleccionar según estos datos de selección: 

 

Ningún campo será obligatorio, si bien se aconseja para correcto funcionamiento del sistema seleccionar 

operación por operación. 

Una vez cumplimentados los campos necesarios, se mostrarán aquellos proyectos seleccionados. 

 

Podemos observar que el campo Importe Total del Universo Muestral ha sido actualizado. 

En caso de que no todos los proyectos seleccionados deban formar parte del Universo Muestral, se podrán 

quitar del Universo Muestral, siempre y cuando no hayan sido incluidos en la muestra y el Universo 

Muestral no tenga verificaciones creadas. 

Para quitar un proyecto del Universo Muestral, se selecciona uno o varios proyectos y se pulsa el botón

. 

Una vez completados todos los proyectos a incluir en el Universo Muestral, se deberá seleccionar grabar, 

en el botón  para posteriormente llevar a cabo la selección de la muestra. 


























































































































































